
PROVINCI

Ñ“' 1805VIERNES, 23 DE OCTUBRE DE 1953’

MOR A R 10. UEiECQIO

s3 -
<

N Y ADMINISTRACION

TL.O SIDA JN

I; JB^XLIV. — _ R9 453*9 1 
| EDICION DE 20 PAGINAS T 

|¡ APARECE LOS DIAS HABILEF |

TAWA LUCIDA 1
CQHCESIOÑ.-

Eleg. Nacional de|la Propiedad I.
Invalectual \N" 321.591 |

Para la publicación de aviaos en

" el BOLETIN OFICIAL regir®

. d siguiente horarias

PODER EJECUTIVO
. ~ " GOBERNADOR D® LA PROVINCIA

Dr. .RICARDO J. DURAND 
MINISTRÓ DE GOBIERNO, JUSTICIA E L PUBLICA

Sr. JORGE ARANDA 
MINISTRÓ DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

n v. „ § ‘ ’ &. NICOLAS VICO GIMENA
Pe. -junes a Viernes de / JU ^a | MINISTRO-DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

- 12.30 horas | Dr. WALDÉR YAÑEZ . I Sr« JUAN

? 86

TELEFONO. N’$750

i piRECTOR '

DOLORES * GAETAN

Art.' 49 —-'Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL-ser tendrán por auténticas; y un ejemplar cíe cada uno efe ellos ie 
distribuirá gratuitamente entre fes miembros, de las Cámaras Legislativas y todas; las oficinas judiciales q administrativa®- 

de lá Provincia. (Ley 800, original 'N9 .204 cíe Agosto 14 de 1908)., . - r .

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 I L I 92 de abril 16 de 194'6. •

Art» 1® ™*  Derogar -a partir de la fecha el Decreto 
N? 4034 del 31 de julio de. 1-944.

Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía diréctaixrente ;por correo. a cualquier parte de fe 

: República-o- exterior, previo pago de la suscripción.

Art» .1 09 —J Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago la sus- . 
cripción.

Art. 119 —; Las suscripciones deben ce&overee dentro’ 
del mes de su vencimiento.

Art/ 1 49 —- La primera publicación de. los avisos debe 
ser controlada per los interesados .-a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido*  
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 — Los balances de fes Municipalidades de la.

■y 29 categoría gozarán de una bonificación del 3 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente. '

Decreto N9 3287 de enero 8idó 1953®
Art. I9 —’ Déjase sin afecto -el 

fecha 6. de setiembre de 195 L -
Art. 29 — Fíjase para el BQLE

decreta N? ]82.10, • da

TIN OFICIAL, las ta. 
rifas siguientes a regir con anterioridad al día í9 
del presente año. ’.J ‘ ;

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año
Número atrasado de más de 1 año . . . . . . „

v SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual ......... J. , ....... 

trimestral ........ ........... 
semestral ........ .. e .. ....

’ mual w F .

mes

de enere

0.40
1 .00
2 00

7 5(1
15 06 
30.00 
60.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como . un centímetro, se cobrs 

.PESOS WN .CINCUENTA CENTAVOS M|N. (S 2.50) . J /, í
Los balances de las Sociedades Anónimas que s® publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la jtarife, rf 

siguiente derecho adicionar fijo:
I9) Si ocupa menos de página .......................... .
29) De más de % y hasta página .... o .... ®............. .
39) De más de !/? y hasta 1 página . . .>.... £ o ®• ® . *...  .
49) De más de f página se-cobrará. en la pvopoiciáa correspondiente.

DO>

$ 14.00
” 24.00 
$ 40;6Ó



PAGu 3451 __ - - SALTA. OCTUBRE 23 DE W53 __ ■, . -_______ feVLETIN OFlCj^U _

PUBLICACIONES A TERMINO - . ■

a» las puh&casáOBér a término que. tengan que- insertarse por .dos (2), o más días, regirá la ssguíente *anva»

Texto no mayor de 12 eentímetrm ó 300 palabras: Hasta
1.0 días

Exce- -
dente

. Hasta
20 días

Exce
dente

* Hast^
30 d-í aS;

Exes>
: ' -dehtfe

s $ $ ■ $ 7 - * \ ■’

Sucesorios o testamentario®- ......<> 3 30.—— . 2."“^- cm. t - 40— 3.“ en.i. 6O.—: Cíi.íVs'.

Posesión treintañal y deslinde,’ menW& y amojonamiento . . 40.— " 3.—— cm» 80.— 6v~ 120.—
Remates de inmuebles- r s ... - a ' 50.— " 2,— cm. - 00.“— - 7#—~. em. 120— 8»—
Remates’ d@- vehículos, maquinarias, ganados - ¿ y.» 40.— . 3..— cm. 70— 6..^ crw W0<—■ 7.~
Remates de -muebles y útiles de trabajo ............................. .. 30.--. 2.— cm,.. SO 4.— cm. 70.— 6.— cm
Otros - edictos - judiciales . ¿». o. ..; . . > > . . 40.— 3,~— cm.; JO—. IQ0..—. 7.— cm.
Adictas de minas . . . . <, ........... ............. s. - 80. - ' - ¿;m.- - ■ . •

Licitaciones a -.i. ¿ c e 50..—• ” . ’W— cm. "-V30.—. Ó,-™,
Contratos de spciedadea ........ . . - .................. 60.— 0.20 la 120.— , 0.35 la

Balances ........ = ... . * ...... o . .;........ v , 60.—
palabra'

x5-.— ■ cm. * 100.—
palabra
8.-* —■ cm. 140— 10.^—’

Otros avisos- ....... „ ........ .4 .... ¿ /. /. * . * 40.— ■ 3.— cm.- 80— 6\— cnt 120.— 8.—* cm- •

. 5 Cada publicación por el término kgal mfe .MARCe’XS DE- FABRICA, pagaráJa: suma’ de CUARENTA PESdS M|iT.
40.™) -en. los siguientes casos: solicitudes-de registxQ&JBmpuacipnes; notificaciones; substituciones, y renuncias de uiw . 

marca-' Además se cobrará uná tarifa suplementaria de B 2.0-0 por centímetro y por columna*  ■ ' - ’

)

SECCION ADróllBITm: -/
- PAGINAD

- ' DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO - -
Econ. N° 7300 del 16|1O|53 — Acuerda Jubilación cd señor Clemente Giménez. ...o..;..:...,................... . •---- ...........

"\J" “ “ 7301 “ —Acuerda Jubilación al señor Francisco Guzmán. .2.,.•
7302 “ " —^Adjudica , un lote fiscal ©ara explotación Forestal............ .-t. y.. ............

- “ " " " 73®3: del 19fl0|53 — Deja sin efecto los arts 2o y 39 del decreto N° 5564[5.3 y-$isppne .apertura d® un crédito.
propiación. ............... . , , ¿ .

— liquida fondos a Dlrec. Gral. de la Vivienda. ..........................
— Aprueba certificado obra Desagü en C. Sania Rosa»........—
— Líquida fondos a la Adm . de la iincá-Hacienda de Cachi........ • •...
— .Cancela primera’ obligación contraída con la señora Emma Soló de Solá.
— Exime del Pago de una multo por mor-a Ley N9 1423|52...........    ....
—> BeConoce servicios a persona? de Contaduría Gral. • •.... •..............
— Autoriza a un concesionar io, a extraer madera del lote La Colonia.
— Acuérda jubilan, al señor Jpié ManueL Giménez. ..................    .
— Acepta renuncia- de txn emMéádo dé la Caja .de-Jubilaciones. :. . ......,.
— Deja sj.n efecto la adjudicación, de palas para la ’H.:de~ Cachi. .............
-— Exime de una multa aplicada a una firma comercial. ....... 
— Otorga en venta, una fracción de la finca la Banda en Cafayqte. .......
—. Exime del pago de una.-multa.-apljcáda a una firma, comercial. ..........

7304 "
7305. "
7308 "
7307 "

' 7308 “
7309 "
7310 ”
7311 "
7312 ”
7313 "
7314 "
7315 "
73H8 ,¡

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
M d’e Econ. Ne . 381 del 16|10|53

382 
" 383 ‘

384 '
" 385 4
-1 . 386 ‘

387 ~
388 ‘

" 339
390 1

J‘ 391
" 392 ‘
”■ : 393

- 394 ‘
" * 395 '

Rectifica resoluc. W 369|53.................. \ -e r. » o o 7 P /¿.o . .7 * •«
— Acepta depósito de „garantía por una concesión otorgada...decreto- N° 4748|53.a .. .?.a ..
— Anula permisos precarios otorgados a Hnos. Esper, para explotación forestal. •.... °»•..
— Modifico liquidación distribuyendo pago impuesto por 'Ley N° 1192|52. .. • • ...........
— Aplica suspensiones a pex soncd da Dirección de Inmuebles. ..........
— Aplica suspensión a un "empleado dé Dirección de Inmuebles..........•.. .■... .<• ..... y.'.

' — Anula boletas de C. Territorial a. nombre de Pedro Baldi y Wos. y.Nagich'Nazar/7... ;
■—. Anula boletas de C. Territorial o: nombre. varibs. ... ...... • •r... . •.............
— Anula boleta^"de-C. Territorial a nombre 'dé varios. ........  -----.................
— Concede plazo para pago de- un impuesto al señor Valeriano Colgué. .. ......
— Anula K de C. ' Territorial a nombre de. varios..........¡ > i-------------- ------...........
— Acepta depósito’ de garantía a un concesionario de BosquesFiscales. ................

' —Anula B. de Patentes • Generales a nombre de Riccajdo Télló. ».••..•. «
— Acepta depósito de garantía ' a un concesionario de Bosques Fiscales^

- — Anula Boleta, de -Prestamis ta Hipotecario, a nombre de Victorio Binda. v «

3454

.3455

3456

3454
3454

al 3455

3455
3455
3455 

a? 3456.
- Í456 

' 3456
3456
3456 

al ■ 3457-
3457
3457 '
3457

<3457 ’
? 3457 -

• 3457
-.-.3457 /
' 3458’

' 3458
3458 7
3458

- - 3458'
3453

7 ~ / 345<-
3459

1 -3459
’ " ' • " 3459 

"3459- s¿ 3460
' 3460



BOLETIN OFICIAL SALTA/ OCTUBRE 23 BB JS53

í>aQíná&

meros DÉ MINAS-
IR 9924 — Expíe. N® 1988 $-*  de Femando Poyo.

3468 <*

EDICTOS CITATORIOS:
IF
n°

N®
H°
N®
N®

F

§SW — Reconoc. sjp, Máximo Juárez. o-....«
9958 — reconoc. s|p. Vicente Politti.
9357 —. Reconoc. s|p. Juana Palacio d® Vasqueze
9958 — Reconoc. e[p. Fidel López. ..........*o* ° *»»<
§95# — Reconoc. s|p. Fidel López.
9954 — ReConoa. s|p. Isabel ¡barra de Mendoza.
9953 — Reconoc. s|p.‘ Germán Romano. .........
9950 — Reconoc. sjp. Germán Romano. .... .............

JR 9949 — Reconoc. s[P. Germán Romano. ................................. , . . . *p  y
IR 9948 — Reconoc. s|p. Germán Romano. o.... •••... . . . e «*.*<>*«••**;«  «- h 8 6 3 ° *
M° .9947 ;— Reconoc. sjp. María A. Caro de Marrupe..........0 6 » » • - » a »■<>. • « * *s * * *.
N° 9946 — Reconoc. sjp. Belármino Dionisio Ruíz. ............. 0 . . » , . . . „ * « » « ? * 6 « 6 4 * a r a * * 8
W 9939 — Reconoc. sjp. Matías Pascual. ......... . •. ........». ........ .......... . . . . * . . . » . . . . « J. . ; > :
N° 9910 — Reconoc. s|P. José López Torrecillas. ............... - . » * ' * » > . *
N? 9909 — Reconoc» sjp. Julia Zapata de Ortelli. . ■» * 0 ...... a . « * « * a * ° • * & * * * > * * ¿. ® « •» -*  » .«> ’ * c '
N® 9895 — Reconoc. ®Jp6 Andrea Campero de _Flor®& • - - - - -............... ' ' * - -
.NG 9881 — Reconoc, s[p. Esteban Gordon Leach.

3460
j < w v :

• 3463
3460

' ' ¿460 
14 t ¿468 
‘ ? 3460

’ • 3460

' t 3461 
/ 3461

. - 3-46Í
. • 34-61

\ 3461
\ 3461

' 5 3461
’ - ; 3461

’ . 3461

LICITACIONES PUBLICAS;
N® 9227 -— M. de O. P. de -la Nación Adm. de Vialidad de la Nación. ---- -
N° . 9907 M. dé Ind. y Comercio de la Nación Y.P.F. licitación N$ 76. — ....
W® 9885 — M. de InduSt. y Comerc. de la Nación Y. P. F. licitación N® 75.

SECCION IUD1CIM:
EDICTOS SUCESORIOS -
NV .§967 De Violeta Groñi de Aianecto o Nicolqs.a Groñi de ^Atanácio. • •........¡............... -.........*..........  4
NQ 9966 — De ¡ Abrdham Akanduni; ................ - ■ ■ ' • » 8 ’ • • / • - - e
N9 995’9 — De José Martín Caro.  ................................. ..... .. ••••-•» s »«•*•.•••••»  ® ® «i ••••••••• • «
M° 9944 — De. Francisca Zabalia ó ZavaÜa de Iturre. 8 ........ e . ó o 3 * o o . e , , o •
W 9943 —* De Alejandro Mena. .......... ••. • •. •«.... . .. . . e r e 9 a » » 0 OS8®®06«.SSe«.a6 3 T J ¿ ¿ l J

N®. 9941—De-María Felipa López ó Felipa López. -- . ................................ .. J. |
Ifo — 9946 — De Joaquín Miguel Reyes. .......... .....................e a.. w . o .. a e J * ® ® ¿ .

3462
3462
3462
3462
3462
3462
3462

9933 — De Domingo Dél Borgo. - •...... ......... . . .....................”... ....... ® . a e • J ® ® ® ® ;
N° 9929 — Dé Celina Miranda de Aramayo. ........ .. .................... ® , . . 1 . . s .... ,
N° 9920 — De Amalia Aramayo de Arias. ...o....... e a o ff c 8 3 s e ....... * c . . • ... e . . . ® ó . 1 s . • * . ,
W 9919 — De José Figueroa Tocino. .... .. ..............  . . , . o 3 6 ó . o s <> v ¿ s . . & . e s a.« ® 1 • e • • ¿ > T ®
N® 9905 — De Edmundo Faustino Bravo.................     . :... . . ....... .... ... ’ =. - - - ..
N® 9899 — De Leopoldo Olivera. ............ •.................   u . . . \ . . * . . • « L • .. ® » « • 6
K9 9898 De Tomás Ruíz. . .............        . , . K a . . . . a . a o , a 0 . o 3 e \ L e

-N$ 9892 — De Gerónimo Gerardo Enrique Delgado Pérez.......... 9 v \ ® . . . • 3 ® < , . . ® ®
N® 9891 — De Francisco Solano SaraiPura. ................ . o . . . . . /, ........ í-*  eo .. ,-e .L# e> ,
N® 9880 — De Julio Suarez. ........;..<>............\ t \ ® e-„ , . * 0 » * & « , e 6 9 , ’e Je 9 e e c e • « B

9873 — De Elvira Moretti de Aragón,, »......   .......... b . e . « ..... . . . * » . . . . e 9 » 9 » . s É c ia J, •*  . « * /
N9 9872 — Dé Marcelina Tapia........................... .............................*..  * , 0 , .. . a . , , . « o . f , , * e ¿ , s 5 „ ¿ ® # # ■
N° 9869 — Testamentarlo de Ignacio Mamaní de Sajama. ............................... .. . .................  * = r.; ¡^L ,+ ,,

N® 9868 —Dé Sara Yaslé de Jorge. ....... *.............. .. •« .
N® 9853 Dé Mercedes Bes de García. ............,
N^ 9840 — De Vicente Arias..............  • -..................»... t

9838 — De Dominga Avila de Etcheto. .'•» .................... .
N® 9834 — De Naser Badue Lávaque. .............. . ...
N@ 9833 — -De Carlos LuChentti, LuchenU ó LucOenti. _
N® 9826 — De Dominga Mamaní........... ‘.............  ®.

9824 — De Castor Valdez. ...........   . ..... . . s c . . ee
W 9820 — De-Sucesión de Carlos Usandivaras....................... .............. ..  , . e s o «L „ B■. e
N® 9819 — De' Benjamín Cardozo. ..........................................................   . .... , 0 . B s 9 „ „ c . 0 Q e
N® 9818 — De Francisco Cañavera. ...... ............... . ..................... .. c a o • o© ©e e v e o 
N® 9815 — De Luis Serrero.8........ . . ......... ..................................•8 0 . » V

N® 9813 — De José María ó José Marra Marcelino Agustín Radia
N® 9812 — De Juana Illescas de Echauxi y otros. ,
N^ 9811 — De Alfredo Boden. ...........................     , . a
l^Q 9810 — De Luisa Virginia Quiroga y ©tras. ............. B 4 , , ,
N® 9809 — Dé María o María Claudina Peralta de Lobo........ c
N® 9808 — De Luisa Duran. ..........• •■.. ...........•••■oo , o 9 .
N? 9807 --Dé-Martín Gerob. ........................................................... .
N® 9797 — De Salomón Alem. ... .................... ................................... . . . ,

¿462
3462
3462
3462
3462
3462

¿462
3462
3462
3462

’ 3462

3462

3462
3462
3462
3462^

346¿ M 3463
3463
3463

3463
3463

. 3463
1 ’ 3463 -

; ‘ 3463

■ 3463
. .. 3463

pi> 3463
’ - 3463

' :' = 3463'
3463;

R? 3463'
3463



- PAG. 3453 OCTUBRE 23 BE 1953 BOLETÍN OFICIAL.

PAGINAS

N® 979C — Be Domingo Esber 6 Esbar............................e.\/e ...........
N® 9790 — De Nolasco Zapata. ..........?... 4 w o ®
N® = 9783 — De Dionisia Miranda de Villana ó Cruz y efe Moría Elvira VilJena.
N® 9785— De . JuBa Argentina 'Hoyas ¿le López. .. ...............•«c . e . . . . . .. . .

,3463
3463
3463
3468’

POSESION TREINTAÑAL
9945 — Deducida por Aurora Micaela Bhorquez de López.

NM 9925 — Deducida por Elena Nogales de Llanos. ..........
. 3463

3463 ‘

_N® 
N$
N®

- N®
W

REMATES JUDICIALES:
9951 — Por Banco de Préstamos y Asistencia Social.
9930 — Por. José Alberto Cornejo. ....................... ... .
9923 — Por Luis Alberto Dávaloa» 9 o ,
9917 — Por Martín Leguizamón. .. .....................
9915 <— Por Martín Leguizamón, .

.' 3464
' 3464
. 3464

3464"
3464

N® 
N® 
N®
N® 

’N®
N® 9831
Ñ® 9795

9912 — Por Jorge Raúl Decavi................ ................ .
9908 — Por Armando G. Orce, orden Fiscalía ¡de Estado
9903 — Por Jorge Raúl Decavi. .......................... ........
9888 — Por 
9882 — Por

Por
Por

Miguel C. Tártagos. 
Aristóbulo Carral 
Martín Leguizamón 
Armando G. Otee.

-3464 -
3464

3464 3465" _ ' -
■ -3461”

3465
; '3465

' ' -3465. '

/ N9 8935
• N® 9913

N® 9901
N® 9900

. W? 9897
/ N° 9870

CITACIONES*  A JUICIO: _ ’
— Juicio Pedro Belsuzari Vila vs. Teodoro Choque. «•. 8 . . s ......... « *
— Juicio María Lucilda . Villagrán de Iturre...............
— Juicio idivorcio Juan Manuel Toledo c/Elsa López Bravo de Toledo. - .«
— Juicio Adopción de un menor iniciado por David Salomón Córdoba, ....*•
— Juicio de divorcio de Enriqueta Várela efe Alvarezvs. Alberto C. Alvares.
— Juicio B. Provincial de Salta, w. Samuel Uriburu y Señora. ......................

3465
• ■ 3465

; 34<
3465

• - .3465
3465 al 3466

CONCURSO CIVIL
N® 9855 — De Dominga Martines. ' -3456 '•

NOTIFICACION DE SENTENCIA:
. N®. 9938 — juicio TSyssier y Zillj vs. Pedro Atonda. 3466

E D I C T O : 
N° 9963 :— Fija término plazo duración de la So, Meloso, Di Bez y Charlone. 3466

D
N<?

ES AL O J O :
9960 — Juicio Francisco Menchón c|PeHro Vogelfanger. 3466' .

■ SECCION ' COMEHCIML:; -'
CESTON.DE CUOTAS SOa® 

¿N® 9931 — De la razón social A. R. C. A. M. A. ..

COMERCIALES / __1 F
N® 9’936 — protocolización contrato -social Feo. Moscbéiti y Cid? , - 3466 al 3467

DISOLUCION DE SOCIEDADES: . - '7. J ' ■' ' ' ’ ' • ■ -

"-N®: 9965’—* De la razón social C. O. W. A. R, Soc. R. L^ja. . . . » . ¿ ; a / . a\-3 e B ¿ ¿ v.-. 0~0 VF.’ 3467..
N® ,9942 — De la razón social Yaále y Alé . • •... o. ....... , e s - o w-ar/_;\ t \\ \ \ ¿ \ ‘ 3467 -

’’ TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES: ’ - . - ' . v

' NP 9962 — De la razón social Clínica S-cdta S. -R. Ltda.- ...... .. , , a\ e na , , , fi._ , . e , o 9 t s_ a_o , , - o '3467 al 3468

VENÍA- DE NEGOCIOS? . “ ' - *’ -‘ :

N° ' 9968 —De la- Academia Popular'del Norte. a a u ¿ „ -5 \-7 ,.e \ -."i ¿ 6 s » -3 ,1 * . - _ ' -3468

' ; ' ■ SECCION AVISOS? . .: . . . ■ ■ / . ■ ' .
ASAMBLEAS . ' _ -, ' - ' '

Ñ® 9961 —D-e lá Asoc.‘de Ing. Arq. y Agrimensores de Salta............3468- -
Ñ® '9952 —-Del -Club Atlético 'Independiente dé Salta. 5 ® ® « * * • ■' •» » ■> » ® • • e ° •••-» • ■*•■••••  .., •..• -3468 ~ ' --
Ñ® 9932 — Del Club Deportivo Jorge Newbori de Graí. Giiemes ...... 5atc ,.s.£ £ T - -3468 : -- '

N®. 9906 — De '‘La Regional" C¡a. de Seguros., „ e , 8 o 9 Q e Q „ , s o /, ,0 ¿ e e 6 s 6 a , e¿V.. 3468 ’ 7

CESTON.DE


BOLETIN OFICIAL ÍÍÜ.TX. OCTUBRE 23 GE 1853 PAG. 3454

AVISO

..AVISÓ

ufátb

B*  STCXBtfittA- &S M- JMBKJtf ...... 

a ixm soscAtétom ..........
Á ti» fiísctoíWÉs t AÍ?BffijOSes .

(JIÑAS

8468

• tíiá
3469

A'flSO' a ug ««MfKmuDAsn .

- BALAMGES: - - ; ' - ' C
BE*  8834 —> De la Municipalidad fie' Él Potrera & d® la Frontera ..4.. . i

SECCION ABiMSTRATWA
W^&33EKS^ÉfiS52&2WC33H£aBB5SagaG3ffi2S3HSB3«B®P=»52»«®SS3®E^eS««=SüSS35a2ffiPSGra5K5=3mK5S

Mí»

DECRETOS DEL- PODER %

Octeto 73óo-<
sata’, Octubre IB de 1353.
despediente N° 4291jG[WS3. »
Visto- este expediente en el qué el .Auxiliar 1° 

de la Corte de Ju£ftct& dé la Provincia, don 
CWMÉÑÍE GIMENEZ solicita e¡ beneficio de una 
jubilación ordinaria Anticipada, de conformidad 
a- las. disposiciones del artículo 37 de la Ley 
774’ reformada por Léy 1341; y

CONSIDERANDO: ■

DECRETO 730Í-E.
Salta, Octubre 16 dé 1953.
Expediente N9 440I|G¡1953.
Visto este expediente en el que e¡ Auxiliar 

6o de la .Municipalidad de-la Capital, don Fran
cisco Guzmán solicita el beneficio de una jubL 
•lacióñ ordinaria anticipada, de conformidad a fes 
disposiciones del -artículo 37 de la Ley 774, re- 
formada Por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

¿í DECRETO MG
Scflia, Octubre. 16
Expediente N° 38
Visto 'este expediente en el que 

tu aciones por lasque el Sr. Eleuteiío Luis Chancho 
rra Muthuán solicia se adjudiquen a su favor( 
para su explotació: i forestal, 1.000 hectáreas dé

i : de 1'953.
I33|M|B53.

COTT^IQ. fe ac~ -

Que mediante Resolución Ñ9 4035—J— (Acia 
N9 >11-0) de fecha 30 de setiembre del año en 
curso, La JEí. Junta d© Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones 'de la Provincia 
hace lugar a la solicitado por encontrarse- el re- 
cúrrente comprendido en las- disposiciones de la 
L^y de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por -el «©•- 
ñor_ Fiscal de Estado a f&. 22 y en uso de la fa
cultad ‘conferida por el artículo 46 de. la Ley 

- 774,-

Que mediante Resolución N° 4037—J— (Acta 
N9 110), de fecha 30 de setiembre del año en 
curso, la H. Junta de’. Administración de la Ca
ja ~de Jubilaciones y Pensiones? de la Provincia 
boas lugar a lo solicitado por encomiarse 
cúrrente comprendido en las disposiciones 
Ley de la materia;

Fór ello, atento a lo dictaminado por él
fiscal de estado a -fs‘. 17 y eh Usó' de la facultad 
cOnféfidfe por fel artículo 43 de la Ley 774, ..

el re. 
de. -la

señor

El Gobernador de la Provincia

El Gobernador dé: ia Provincia 
D E C R E T A :

jisca n? 12, 
an Martín, en

terreno $e- la frac-ión 7 del latí 
dél Departamento de General É< 
un todo dé acuéifd> a lo dispuesto en el artículo -
41 de fe Ley Nacional N° 13.273] y

CONSIDÉRAÑDC: ' ? ?

de General Éi
o dispuesto 
•N° 13.273,’

Que el recurrente según declaración' -jurada 
4|7 del -ex-pediénte arriba cita ' 

í n la§ dfeosicfónes -dé la Ley
qué Corre a fojas 
do se encuadra 
■de la materia;;

Que según dicte men d 'Fiscalía de E<tado qu® 
corre a ís. 2’5 , vt?x., la ^onCesióh solicitada pu©- 

con exigencia a que el recu 
cumplimréñto
13 por Dirección dé Bosques

de ser acordada, 
trente de estricto

: enumerados á • Js.
y Fomentó Agropecuario;

a- los requintos-

DECRETA:

— Apruébase la Resolución N- 4037
N° 110) dé fecha 30 de setiembre del

Art. 1°
J— (Acta
año en curso, dictada por la H. Junta de Admi 
nistración. de la .Caja de Jubilaciones y Pensio-

Por ello,

Él Gobernador de la provincia 
‘iP

a Apruébaaa la Resolución N° 40351 nes' cuía Parfe <W<Xliiva establece;.

v— N° 110), datada por la H. Junta de j ..Art 19 _ AGO-RMR -al Auxiliar 6° de La 
Administración, de la Caja de JuMadones y de Ia Cenital, don'FRANCISCO
sipaes de la Ptóvinckr en Éeoha 30 de^setiembre i j^íc^a Wividua'l N° 3.941.507 m|n.

’—Jt 1 wn rf-s Tjn*íi*e«-Xf  ^-3 4 í-iVIzxQl 4Í Tr^Sr flcl/y _ _ «- - __ ~ . •

Art. * 1.9 
J— (Acta

dé! ano en ‘curso/ cuya parte dispositiva esta_ 
bfee:

ívArt. i° — APROBAR la i rifo rma ción sumaria 
corriente a fs. T-l,

"Art? 2o ACORDAR di -Atmliar 19 de la 
Corté dé Justicia, dó¿ -ObÉMÉÑTE GIMENEZ, Mát 
M. 3339491, beneficio dé una dubitación or
dinaria. diíti’C’ípada, "do conformidad a las diépoA 
sfeionCs del ’ art’ 37 de la Ley -774, rdfofináda 
por Ley 1341 con un haber Jubilatorio básico 
mensual de $ 354.55 m|n. (TRESCIENTOS CIN
CUENTA Y CUATR'O PESÓS CÚÑ CINCUENTA 
Y -CINCO CENTAVOS JMC-NEDA ^NACIONAL), a 
liquidarse desde-la fecha, .en que -déje de prestar' 
servicios con más1 los”-aumentos -fijados por -Ley 
B54 y. Decretos complementarias".

Art-. 2° -— Comuniqúese' -publiques©,• jnsétxs. - 
oe én el •Régis.tFo Offeral y archívese 

. ? . feftÁtpd I'WílANiy
Nicolás Vico Gimena

beneficio dé una jubilación ordinaria anticipada 
de conformidad a las disposiciones del art. 37 de 
la Léy 774; reformada por Ley 13'41, con Un heo 

ber .j-ubilatorio básico mensual .de $ -56A.-68 (QU1 
NÍENXOS -SESENTA Y -CUATRO -PESOS /CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL), ■Coñdiciónádo a liqtíída-rsff con -mas- loé 
aumentos fijados 'Por Ley .954 y decretos ‘ com- 
■plemñntarios', desde la fecha en que déje-de prfes 
tar servicios.

'‘Art. 29 — MAÑTSNER lo .dispuesto por Reso 
lución N9 4036 J—■ (Acta N° lió) eh cuanto'á la 
forma dé atenderse los cargos'formulados en la 
misma L

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en él ’R'égistro Oficial y archives//

RÍCA-RBO a. ’ikJRAÑD ‘ 
Nicolás Vico Gimeaa

Es copia: - ...
-Saiífíágo /Félix -’Herrem -

- OBtidl Mayor dé XcbnomM F. y ¿. -Publicas

Es copia; - - .

Saaitiago Félix Aloasso Herrero
Oficial Mayar de Economía, -F. y O- i-úhlicas

$ C R É T Ah

.dfuáícjssé ttl s^fSr ÉEEOTÉÉÜO

ü>n un-fedó-de Scuerdod lo- que

Art. 19 .
wif Chancho bra muthüañ para su M>iota 
cion forestal- y & «n vi w
Idi^poñe ©I aítículo 41 de Id [Ley Nacional N° 
13.273, l.OOh h 
ción -6 dél lote 
guientes límites; 
cional General
¿ella; 'NORTE:
Marcelino .Som< irrostro y SUDi 
cierré lás 1000

Art. 2o -44 Dejase 
ELEUTERIO-LUÍS C“ 
berá dar éstrídto. j

ción forestal- y

.tetáreas -dé -teienó dé la frac., 
fiscal N9 12, ¡dentro, de los sL 
ESTÉ: Línea del. Ferrocarril Na- 
Belgrano; .OES(TE: Finca La Es- 
Parcela .adjudicada al señor 

Una línea qué
hectáreas. I

establecido que el señor 
CHANCHORRA MUTHUAN, de. 
.cumplimiento -o fes sigutehtés^ 

requisitos; para -la explotación foréstaí de '' que
se

a)

b)

c)

dl

trata:

A toda®
Nacional 
■gfementpri 
Firma. de 
dentro i «de-
Á las.-¿ornas He explotación .gue fijará la 
Dirección de Bosques ’y í Fomento Agrope
cuario; .7 .. . j _

1 te cláusulas .establecidas por ¿Ley 
N9 12L27.3 y abas del Decreto Re- 
' .Provincial N° 
la .Escritura o ^contrato—rconaesión ' 
■los noventa días de Ja fechan

12.563 del l$|4[-53j

de Bosques 'y í Fomento Agrope-

Efectuar
'tráles, :la¡> 
la Direcció:
Abonar o
o un dócilmente antes de la firma de >la es. 
>Critura o 
depósife

la ■apertura dé l-Iás .picadas perime„ 
que- deberán ser ¿aprobadas pos 

>n General.de» Inmuebles;
depositar una fianza .hipotecaria

' contrato—concesión en concepto de 
en garantía, di ■$• :2,50 (dos1 pesos
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con cincuenta centavos moneda nacional) 
- por hertárea (decreto 1659 [del 16|9|52;.
f.) Abonar los seguientes aforos por leña, dur

mientes postes;

, LEÑA (por- tonelada)
• “ 1$

‘2^
3^

- 4^
- 5*

. 6^

I 
$ 
$ 
$ 
$ 
$

11.10
10.60-
8.89

' 8.77
8.68
7.38

Categoría ..... . • •,. ............ ..
Categoría ... ... ..... ............
Categoría ..... ... .......................
.Categoría ... .. ’. • • ...
Categoría ............ .... ... ............. .
Categoría -..... .•••.. ... ... . .

.DURMIENTES (por pieza)
Comunes de 0.12 x 0.24 x 2.00 m ...

-Comunes.de 0.12.x 024>x 2.50 m. ...
Comunes de 0.12 x 0.24 x -2.70 ...

. Especiales de 0.15 x 0.24 x 2.00 m..
Especiales p| puentes de 0.15 x 0.24

' ■ x 2.00 m. ............................... ..

$ 
$ 
$ 
$

5.—
7. —
8. —

12.—

$ G2 —

POSTES (por unidad)
Especial. 3.00 x 0.45 .x 0.60 •• .. . 
Entero largo 2.40 x 0.43 x 0.53 ’ ... 
Entero corto 2.20 x 0.43 x 0.53 
1/2 -reforzado 2.20 x 0.34 x 0.43 . 
Liviano 2 20 x 0.28 x 0.32 ............

$
$
$
$
$

2.50
2.—
2.—
1.45
1.—

27 de

ano f en*  curso/ \ -
Art. 2° — DigPónese la apertura de un crédi

to de $ 60.000 mjn. (SESENTA MIL PESOS M|NA 
CI.CNAL), denominado "EXPROPIACION" FINCA 
CERRO BUENA VISTA" y su incorporación den 
tro. del .Anexo H— Inciso II— Principal 3— Par
cial 17 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Previa intervención 2d@ Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de Ja 
Provincia, a favor de la Dirección General' de 
Inmuebles, la suma de $60.000.— mjn. (SESE'N 
TA MIL PESOS MjNACIONAL), con cargo dé 
oportuna y documentada rendición de ¡cuentas, 
a fin’de que •apliqúe dicho importé Jal pago.- del 

AnCxo 
PresuL

inmueble dé referencia con*  imputación al 
H—- Inciso II— Principal-3 de-, la.’ ley de 
puesto en vigor.

Art. 4o — Comuniqúese, pubíquese, 
tese en el -Registro Oficial "y archívese.

.' RICARDO -X DUKÁND/;
. ’ : Nicolás VicOrGimeiia-

insér-

# P ’- ’ -- . - ' •-•*  L - ■
DECBETO 7305—B. i .

'Salta, Octubre -19 de 1953... . -
Expediente N° - 477.7|A|953.
Visto este expediente por eí 'que Adminiato»- 

ción General de Agua-s- de-Salta eleva para &u- 
' aprobación, y pago Certificado N? 2, corresp<¿- 

- diente; *a  las obras de "Desagües en Colonia" Saa- 
ta Rosa — Orán",-emitido por la misma a íavjei 
del Contratista Carlos 
total de $; 52.780.18;_ -

Por ello" y atento á 
duría General,

Es eepia-: •'

Santiago Félix Alomo Herrero ■ A . /
Oficial Mayor de Economía, F. y ¿O. Públicas

B.

lo

Éeusér, por la '«»<’■

informado -por CpMtst-

la Provinciade
E T A :

. g) a los decretos Nros. 6399 y 8761 del 
.abril y 10 de octubre del año 1'951, respec., 
tivamente.

h) El plazo de explotación sera de tres (3) 
años, prorrogabl® a otros dos más si a jui-

. ció de la Dirección de Bosques y Fomento
- \ Agropecuario y . en base- a la' existencia de

- maderas, así correspondiera. -

Art. 39 — La concesión que ®e otorga por el 
presente decreto, caducará de inmediato, sa
rnas trámite, en el caso en que el .Poder Ejecu*

- tivo disponga la venta ¿e los lotes, fiscales de 
■ su. propiedad o cualquier otro régimen de o ton
- 'gamiento, caducidad que no dará: derecho al 

concesionario, a indemnización alguna.
-Art. 4o •— El producido de la explotación con- 

' cedider por el presente decreto, deberá ingresar 
rubro: "CUENTAS- ESPECIALES— . EXPLOTA

CION BOSQUES FISCALES".
Art. 5o .— Comuniques©, publiques©, insértese -

- en. el Registro Oficial y archívese. ’ -

- ■ RICARDO’-X DURÁND ’
Nicolás Vico Gimena-

DECRETO N*  7304—E.
Salta, Octubre 19 de 1953. . “ . /
Expediente N° ' 509j"|£>|953. . ¿
Visto . e&te expediente, por ©1 que la DireCcióñ

General de la Vivienda y Obras -Públicas eleva: 
Para su liquidación y pdgb- planillas de ''sueldos 
por los meses de agosto y setiembre del Corrien-- 
te . año, _corre^x>ndieñt.e aV personal de’ Sobres*,  
tantes de la misma, por un -importe total de jj. 
3.150.—; - . ‘ ’ ’

Por ello y atento a 
duría General,

El Gobernador

lo informado por Cantee

D E C R

de la Provincia .

E T A ■

El Gobernador 
;.D-E C R

Art. Io Apruébase el Certificado .N9 2, ©.©.- 
. respondiente a las obras- de "Desagüe.g /éh Co
lonia' . Santa Rosa :Qrán"; emitido Tor Admi
nistración General de Aguas de Salía a 
de] Contratista: Carlos B. Peuser, _ por la sume 
-total de $ 52.780.18 m[n. ; .

Art. 2o '— Con intervención de Contaduría. G® 
neral de la Provincia págu-ese 'por Tesorería G®*  - 
neral . a- favor . de ADMlNISTRÍAlClON GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA, con cargo d© oportuna 
rendición dé- cuentas,, la suma de $ 52.780.1^ 
(CIENCtMENTA Y DOS MIL * SETEcÍENTOS , 
OCHENTA PESOS CON 18];100 MONEDA NACIO*  
NAL), a fiñr -de que don dicho importe ./Cañé®!-® - 
el Certificado cuya aprobación se dispone por 
eí 'artículo 'anterior, con imputación a la cuenta 
.corriente:’ ‘REPARTICIONES AüTARQUICAS Y 

'MUNICIPALIDADES-— ADMINISTRACION GE... 
-NERAL DE AGUAS DE SALTA"// . ’ ’ G ’

: Art.. — Comuniqúese/, publíquésé^ insérte . 
se en el Registro Oficial y archívese, - - ' '

\ - - ; ' -RICARDdJ<DURAND " - - .
. . ’Nfcólás 'Vfco Gimen®

Es copian . " • .
/. Santiago-- Félix ."Alomó Hwero / -, .

Oficial- Mayor de Economía,' F. y O. Pública

Es copia: ;

- Santíágo Félix Alonso Hegrera; c>v-.
Oficial Mayor de Economía,- F. y O. Públicas

DECRETO N9 4872]I|53.\ ? ■ ;
\ Salta, Octubre 19 de 19531 [

- --Expediente N° 4872|I|53. .
Visto estas actuaciones en las., que Dirección 

-General de Inmuebles solicita la liquidación de 
la suma de $ 60.000. -— m|h. o: su favor, importe 
equivalente al valor fiscal 'del inmueble 'denórni 
nado -V/Cerro dé Buena Vista" -.ubicado en el De„- 
-partamenio La Caldera, catastro N? 157’ de ¡pro- 

■ piedad >deL señor Francisco Solano Urquiza, el 
que por decreto N° 5564|53, fué declarado-de uti
lidad . pública, y sujeto a expropiación;'

Por -élio y atento a lo- informado por Conta_ 
-¡daría General- de la Provincia,

2. El- Gobernador dé la Provincia - ' 

' ' D’E C RE T A': - ' \

Art. 19 — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge' 

- neral'’g favor de la DIRECCION GENERAL DE 
’ LÁ -VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con-'cargo. 

de oportuna rendición .de cuentas, la .suma- -de- 
$ 3.150.— (TRES MIL CIENTO,CINCUENTA PE
SOS MONEDA NACIÓN AL),-a fin de que con di 

r cho importe, abóne las planillas por ©1 concepto : 
arriba i-ndiiaádó, con imputación a las siguientes 
Partidas • de la Léy dé- Presupuesto en vigor.

; ANEXO -H— I-NCISO. I—, PRINCIPAL 6^' PAR. 
CIAL- 6 "Construcción Matadero Mu- - -

■ nicipal C. Moldes" ... . ... $ 1.61D.—
. ANEXO H— INCISO I— PRINCI’ ’ J 

PAL 3-^- PARCIAL 1. 1‘Terminación ' • j
Hospital Pichanal" . .. ... . 1.540.— ;

TOTAL . $ ‘ 3.150

Art; 2? — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

• . RICARDO X DURAND ’ 
. Nicolás Vico- Gímela

Art. Io — Déj_ans& sin .efecto’ los artículos 2'9 y
3o del decreto Ñ9 5564 de-fecha 12 de junio del

. Es copia; ’*

Santiago Félix Alonso /Herrero ' 
Oficial Mayor de Economía, F. y O. -Públicas 

-X .7 ■ G- - V ■ ■■ 4

< DECRETO N9 7306—E. - /
Salta, Octubr© 1.9 de 1953.. ■ . j . •
Expediente N° 569|A|953. * -. . a _
Visto - egte expediente por .el ’ que se gestioná . .

-la" liquidación del crédito; por la suma de’ $ 2.40S7 
reconocido -por decreto N° 957-1 [51-a favor de’ Iá 
Administración de la Finca Hacienda de 'Ca-/ 
chi, para ser -abonada al señor Juan Pérez, por

• servicios prestados en la misma; . - _ - ' ’ - :

. -.Por. ello, atento a que dicho importe se halla 
incluido en la-Ley N? I630|53,. que dispone ’?

- apertura de un crédito para el ‘ pago de .cuentáft-" 
dé ejercicios . vencidos,. "T & 1°*  informado por..
Contaduría General, . T -

i . . ■ ". - - "

j - EL Gobernador de les Pro.vincla
I .. D E C R ;E T A :

1 Art, 1°..—.„Con iritérv©ncióú de Contaduría 
General de * Id--Provincia, .pagúese por Tesorería 

; General :a-'favor de ADMINISTRACION DE LA FIN
• CA HACIENDA -DE CACHI,L con cargo" de opor,.
tuna rendición-de cuentas, Itr suma de- $ 2;400.—
(DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS MONEDA 

.NACIONAL), a fin de que con. dicho, importe’ 
ccmceíe -el crédito reconocido a' favor del señor 
Juan -s Pérez, por decreto. N° 9571|51.

Art. 2o — Él gasto que demande-' el -cumplí- , i 
miento d&l Presente/decret© se imputará .al ANE
XO C^~ INCISO UNICO— DEUDA’ PUBLICA— - 
PRINCIPAL 3— PARCIAL ’4 "Subpárciaf;4— Ley 
N9 1630|53" -de la Ley d® Presupuesto’ en vigor, -.

Comunes.de
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• Art. 39 — Comuniqúese', publiques®, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND
r Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero ’

Oficial Mayor de -Ecoromía, F. y O. Públicas

. DECRETO 7307—E.
Salta, 'Octubre 19 de 1953.
Expediente N° 5114|C)953-.
Visto que el 20 de- octubre en curso vence el 

compromiso por $ 91.744.56, contraído por el 
. Superior Gobierno de la Provincia, con la señora 

. Emuia. Sola de Sola, de acuerdo a lo dispuesto 
en -los artículos 39 y 49 del decreto N° i6060|53;

Por ello y atento a lo .‘manifestado <por Contcc 
duría General de la Provincia a fs. 1/

El Gobernador de la Provincia
'-DECRETA:

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagues© por Tesorería 
General a favor de la señora • EMMÁ SOLA DE 
SOLA, la suma de $ 91.744.56 (NOVENTA Y ÜN 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PE
SOS CON 56(100 MONEDA NACIONAL); impor
te correspondiente a la primera obligación trí». 
m®stral contraída por el superior Gobierno de 1er 
Provincia de acuerdo a lo dispuesto en los' ar
tículos 39 y 4o del decreto N° 6060(53.

Art. 2o — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior- se imputará a la cuen
ta "VALORES A REINTEGRAR AL TESORO — 
COMPRA TERRENO EMMA SOLA DE SOLA — 
GARGÓ REINTEGRO— PRODUCIDO VENTA AD 
QUIRENTE". -

Art. 3o
en el Registro

Es copia: ■ 
-Santiago 

Oficial Mayor

Comuniqúese, publíquese, 'insértese 
Oficial y enchívese.

RICARDO X DURAND . 
Nicolás Vico Gímela

FéÜs -AHdbso Herrero - 
de Ecdnomía, F. y O. Públicas.

7308—E.DECRETO t<9
.Salta, octubre 19 de 1’953,
Expediente N9 3723[C|1953
Visto la nota presentada por el señor Alfredo 

Cuvit, instalado ¿on aserradero en Colonia San» 
ta ,-Rosa, en la” que solicita se le acuerde un 
plazo de 30 días para hacer efectivo el pago del 
impuesto establecido por Ley 1423 y se le exima- 
de la multa que le Corresponde Por ño haber 
oblado en tiempo dicho impuesto; y

CONSIDERANDO1:

Que-a la primera ¡petición, ha excedido ©T pla
zo solicitado; y ©n Cuanto a la segunda, las -ra
zones presentadas por el peticionante pueden 
.considerarse valederas para acordársele -lo: 
exención solicitada, máxime si s® ti®n«e presen-, 
te la decidida protección en todos sus aspectos 
que este Gobierno conc®de a- -la industria como 
factor de riqueza local;

Por ellof .

El Gobernador de la Provincia
D EC R E.T A: 

Art. .I6' —Eximir .del’-pago de la multa que co- 
irespon^e señor /ALFREDO: GUVIT por mora

en ©1 abono del impuesto .proscripto por Ley 
1423)52.

Art. 2o — Intímase al recurrente por el pago 
inmediato del impuesto adeudado por tal -con. 
cepto,’

Art 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Santiago

Oficial Mayor
Félix Afe&aso Herrem
de Economía, F. y O. - Públicas

7309—E.DECRETO N-9
Salta, Octubre 19 de 1953.
Expediente N° 4912|Cf953.
Visto la nota de fs. 1 Por la que Contaduría 

General de la Provincia solicita reconocimiento 
de servicios prestados durante el mes de setiem 
bre del corriente año, por 
la misma, señorita Delicia 
Andrés Mario Sosa;

los Auxiliares 69 ¿© 
Enriqueta Urquiza y

Por ello,

la Provincia-
DECRETA:

El Gobernador de

Art. 19 — Reconócensé -los servicios prestados ' 
en Contaduría- General' de la Provincia, duran» 
te el mes de setiembre, del barriente año, por los I 
Auxiliares 6o de la misma, señorita Delicia En- j 
riqueta Urquiza y Andrés Mario Sosa, respecti
vamente; debiendo liquidarse dichos haberes, con 
el consiguiente aporte patronal para la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, con im
putación a la partida global prevista en el ANE
XO-C— INCISO I— ITEM 4— GASTOS EN PER
SONAL de la L-ey de Presupuesto en vigor. 
Art.- 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el ■ Registro Oficial y -archives*®. —

. RICARDO X DURAND ' 
Nicolás Vico Gimem

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 7310—-E,
Salta, Octubre 19 de 1953. $
Expediente N9 3455|B|1953.
.Visto la ■ solicitud «presentado: Por él señor Ma_ 

nuel Barrero, en representación de la firma VA
RO Y BARRERO, a fin de que. se le autorice- a 
extraer madera hasta un volumen de 1000 m3., 
en razón de éstar intervenido judicialmente por 
juicio de. posesión treintañal, el lote fiscal N° 
7, que fuera adjudicado a la firma por Decreto 
N9 12.5.74, del 18 de abril ppdó., y

CONSIDERANDO:

Que lo:s razones enunciadas tienen suficiente 
fundamento para ser atendidas, ya que las cau
sas que le impiden explotar el lote adjudicado son 
ajenas a su voluntad;

Que el acceder a 3o solicitado no efecta q. 
otros intereses particulares, en cambio la negati
va sería perjudicial a los intereses del causan» 
te y del Fisco; ’

Por ello, confórme a lo informadopor Direc-’ 
ción General d-e Bosques y Fomento Agropecua
rio y -1q dictaminado;Por el. señor Fiscal dé-Es» 
-tafe ~ . . « ■ -

El Gobernador
D E G¡R

de la Provincia
E T A :

á la firma VARO Y BA- 
: 1 000 metros ^cúbicos de

N° 8, "LA dCLONIA", 
apuntadas y ¡en un to- 

disposiciones ctel Decretó

Art. 19 — Autorízase 
RRERO’, a extraer Hqcstc 
madera del lote fiscal 
en mérito a las razón-s 
do de acuerdo a íáff 
Na 12.574. ’ í

Art. 2o — Tomé ‘rasó]>n Dirección General 
Bosques y Tomento. A< propecuario.

Art, 3*?. — Comuníqu es>e3 publiques®, insértese
y archívese.—4en el Registro Oficial

RICARDO X DURAND ' 
' ] Nicolás Vico Giména

Es copia:
Santiago Félix 

Oficial Mayor da :Ec
AÍobso - Herbero 
momia, F. y Ó. Públicas

DECRETO J?9 7311—
.SALTA, Octubre l
Expediente N° 4288|—G—53.

VISTO este expedente en el que el Auxiliar 

 

69 .de la Dirección ¡General de Asistencia Mé» 
dica (hoy DirecciónI Provincial de! Salubridad),_ 
don JOSE MANUEL

ció de ’ una jubilación ordinaria, de conformidad 
a las disposiciones | del art. 35 d^ la Ley 774, .. 
reformada por Ley

CONSIDERANDO:

de 1953. '

IMENEZ, solicita el benefi-
” ‘a, de ' •' ’

Que la H. Junta 
de Jubilaciones j 
Salta, mediante R 
N° 108) hace luc 
trarse el recurrent 
clones de la Ley

Por ello, atento 
FisCal d© Estado 
tad conferida Por

Gobé

DE

341; y

ador 
C R

de la Provincia
E T A

e Administración de la -Cajá 
ensiones de lq Provincia de 
solución N9 3087—J— (Acta 
a lo solicitado, por encon- 
comprendido en las d^sposL 

e la materia; j
I ' •/ _

•lo dictaminado por él señoí 
fs. 30 y en uso de la fqcul- 

1 -artículo 46 de la Ley 774;

Art. 1° 
(Acta N9 
en curso, 
traCión de lcr :C< 
de la Provincia 
establece:

— Apruébase la Resolución N° 3087LJ. 
108)*. de — - - ’ l- - ■ ' - -
■dictada por la H. Junta de Adminis,

fecha 17 d© setiembre del año
Z"\W T—T •» n*-t  4- * 7í 4-i

■í ja de Jubilaciones y Pensiones __ 
te Salta, cuya parte dispositiva

' Art. Io — ACORDAR al Auxiliar 69 de la Di. 
Erección Genera L de Asistencia! Médica, don JO- 
' SE MANUEL

beneficio de

de la Provincia de Jujuy, - coa

a Ji.>S) MONEDA | NACIONAL
s lo: fecha en que .-deje de pros

een más los ai mentes fijados por

GIMENEZ, MatJ Ind. 3’970017v el 
una jubilación ordinaria d© con

formidad a.Jaj
Ley 774, reformada por Lsy 1341, con la com
putación dé servicios reconocidos y declarados 

" computabas por .el Instituto-Provincial d® Pr®~ 
•" visión Social de *lq  Provincia de Jujuy, ~ con

un haber jubilatorío básido mensual de $ 
" 595.39 m]n. (QUINIENTOS NOVENTA Y ClN- 
" CO CENTAVOS'

quidarse desdé
tar servicios
Ley 954 . y i
Art. 29 t MANTENER lo c ispuesto Por Reso
lución N9 3n86—J— (Acta- N° 108) ©h cuanto 

"a «la forma 
" dos en la 
" Art. 3o — 
" en el art.

disposiciones .peí art. 35 de- la.

Decretos Complementarios.

de, atenderse Jos cargos formula» - 
misma". - !

pago del beneficio a acordarse 
[9 queda condicionado al ingreso

previo de la suma de $|652.04 m|n? (SEPS- 
-CIENTOS CINCUENTA ¥j DOS PESOS’ CON ’ 
CUATRO. CENTAVOS) jMPNEDA NACIONAL, ‘
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. ". por parte . del Instituto Provincial de “ Previsión 
"'Social'de la Provincia Be. Jujüy".

Arf. 29 — Comuniqúese; -publiques e, insértese 
en ©i ‘Registro . Oficial y archívese.

RICARDO j. DURAKD ’ 
’.; 7 Nicolás Vico .Gitóéña
Es? .copia: . • ’
. Saotíago Félfe Alomo. Herrera •

Oficial Mayor dé Economía, F. y O. Públicas

" DECRETO m W&LÉ. ’ ■ '
SALTA, Octubre 19 de 1953.

• Expediente N° 5038—M—Í9.53; - -
- VISTO ía renuncia presentada y» atento- a lo 
resuelto- por la Caja d-e Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia de Salta,

"'El’ Gobernador de la Provincia
D E C BE T A :

Art. 19 — Acéptase, Con anterioridad di 7/de 
octubre del año -en cursó; la -renuncia presenten 
da por don MIGUEL JUSTO- MARTINEZ al Cargo 
de Oficial Io (Jefe de Cómputos y Cuentas Per
sonales) de la Caja de jubilaciones Pensiones 
de la Provincia de Salta, y dáns-efe las. gracias 
por los * servicios prestados.

- Art.29 .— Comur^uese, publíque’se, -insérte- - 
se en el Registro Oficial y archívese

. ‘ RICARDO'j/pURAND
Nicolás Vico ’Gfisaéíiá -

;Es. copia: _ ■= -
. _ Santiago Félix Almwo Herrero. ;
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO Ñ° 7313—E. . - 7 '
SALTA, Octubre 19 Be 1953? . " :
áPédíente N° 340—A—53.
ATENTO a la nota presentada por el señor 

Félix E.. Cardozo, - pidiendo se deje sin efecto 
la adjudicación de palas * malas, pertenecientes 
a la finca- Hacienda de Cachi que se hace en 
su favor por Decreto N° 5496 ídél-9 de junio del

- año en curso;

El Gobernador do -la Provincia'
. D E C R E TA: -

Art: 19 — Déjase sin efecto lá adjudicación 
dé cuatrb :(4) palas-, (por dn. valor total de $ 
82. —. m]hñ; .pertenecientes a la finca Hacienda 
dé Cachi*  dispuesto;- ppr’,.Decreto N® 5496 del 
9 de junio ppdo. a favor del señor Félix E. 
"Cardozo. ’

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
el Registro Oficial y-archívese. -

\ ; •RieÁgOO XptJRAND-.
•*••■  •' ■ _'••• ■ í&Ólái Wéa Gtaería

*’ Es copia*  ’ <?’. ■ /
_ Santiago Félix Afoñib Jlérroro
Oficial. Mayor dé. Bconomíd, F. ’ y Ó. Publicas 

DECREtÓ-'M 7314—E. - '
‘ • SALTA,’ -Octubre 19 . de W3.-

Expedienté -NA 365’0—P—53.
- VISTO .éste espediente- 'por: Intermedio del cual
la Sucesión Miguel Pascua^ .^ólipita sé le con
done la multa. gplicada xpor Djrécción General 
de Rentas, por infracción-al aft 7 de lee Ley 
-1423; -y . ? _ <

CONSIDERANDO; - ’/

- .Que ef recurrente ha_ cumplimenfadó-'én^todas’’ 
''las -oportunidades anteriores/con el pagó eh -tér«.

miño dé los im'ptiés-tos- que sé le coloraron;
Por ello, teniendo: en cuenta los . antecededles 

de. lo: citada Sucesión y las razones invocadas 
en.-su presentación de fs. 1;- e

El .Gobernador de la Provincia .. .
- .  DE-CRÍTAff*

- Art. Io — - Exímese de la ¿multa aplicadá pói
la Dirección Genera? dé- Rentas, a la Sucesión 
Miguel Pascual, por infracción al art. 7o de' la 
Ley 1423 y én mérito a las razones ^expresadas 
precedentemente? . y ?

Art. 29 -- Comuniqúese, publiques e, - insértese 
hu el Registro 'OficiaL y archives^»’ —

. RICARDO' X.- D-URAND . - 
■Nicolás Vfce ’Gimwa ' "■

Es copia: z : •.
Santiago- Félix - Alomo Hsrrero - .

Oficial Mayor de. Economía,. F. y O; Públicas

DÉCÉETO N? 73'i^É.. '
SALTA, Octubre 19 ,.-de 1953. . n
Expediente Ñ9 5031—L—953. - y.- '
VISTO este excediente/ por eL que ’el s^ñor 

Juan de .Dios Liendra, -peón . dé la. Finca “La 
Banda" (Escuela Agrícola de Caí ayate), ¿solicitó 
se le otorgue en venta la -parcela N° 1>6 del 
plano de. TracCiónamiéñto • de la misma;

Por ello y atento a lo' mforinado pór ..piréc- 
cióñ General de Inmuebles, - . . -

El Gobernador da-la- Pr©vin®ia’- .

D E C'R E T. A?; í . ' ’ / ,
Arty I9- —yOtórgqse^Vn venta al'señoir JJIAN 

.DE DIG^S LIENDRO, la. paréela N°^ 16 :de la Fin
ca "La Banda", ubicada en la Banda de Arriba, 
con una superficie de 2 Has. 6.790.20 metros- 
cuadrados, por un importe total de $ 221.— m|n..

. Art. 2o — La suma proveniente de la venta 
dispuesta por el artículo anterior, ingresará a. 
lá cuento aé¿omina&x “VE-NTA- TERRENOS LEY 
N° 1547 — HN.OA LÁ BANDA". ' ■ ...

Art 3? Comuniqúese, publíquese, -insérte 
se 'en el Registro Oficial y archives®/

RICARDO Je DURAND ' \ 
Nicolás Vico Gimeaa ,

Es copia: •' s .
“ SANTIAGO FELIX ALONSO HERREKO

..Oficial Ivíayor M. de Economía,- F. y O. Públicas

7316—e.-;/• ' . - ; ‘ '
SAL/TA;' Octubre. 19 ‘ dé 1953. r y .' 
Expediente N9, 3901—L—53/ ' . ’
VIST-Q teste- expediente- én el .que la firma Ce.

festino y Genaro López, >solicít.a'se-te condone' 
la multa.-!p.or falta/de^ pago del impúesto‘~fi]adó 
por Ley 1423; y - _ < z :

. CONSIDERANDO/

. Que el contenido dé lá Ley en cuestión no 
ha .sider ampliamente 'difundido, entre, los _poblo> 

■dores del campó, lo qtte háóe atendibles las 
razpnés invocadas por los recurrentes, de des- 
conócimíeúto dé lá misma, - ;-/■?

: Por., elió, ten atención á los fundamentos de 
la presentación de 16; . •

El. Gobernador de la. Provincia
D -E CRETA: -

- .Art? -lü — Condónase la multa-aplicada por 
la -pirección General db Rentas, •& -la' firma

LESTÍÑÓ Y' GENARO’- LOPEZ?' pór; infracción’ a . 
laLey 1423, en mérito", a-los'fundamentos 'del*  
presente decreto.- '

Art. 29 — Comunique.se, publiques©, insérte
se. en el Registro 'Oficial y archívese?'.

■ RICARDO X D’URAMD ’ 
.- • Nicolás ?Vico Gímera *

Es "copia:-’
Santiago Féfe Aloma Herroro ?*-■  -

’ Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas^- ..

RESOLUCIONES DE LOS ’
'' " iMSTERlOS" / ' /?. ’

.RESOLUCION LJ9 38Í-teE. ■ ’? -•
SALTA, Octubre- 16 de 195’3. • < •
Expediente ’N° 3520^1^1^—953. • ' 7 ’ .
VISTO la Resolución N° 369 de\féóhá 17 dé 

■setiembre del corriente año, y -atento a. que en 
la misma se Consigne como botetas' de Contri-

• bución Territorial las-de Patentes Generales; anu
ladas o: -nombre del 'señor Jorge P*. Mura-t, de’. lá 
localidad de Rosario de la Frontera,.. ~ :
El .MlnteS© Fmcmsas y'O; PúfciiéásL

•te ' - -RES U E L V E : ' ’ i

Io — Rectificar la -Resolución N9 369 de. fe^ 
cha 17 dé setiembre del*  corriente año,-dejando 
establecido, qu-e las. boletas anuladas! en la mis. /. 
-ma. a nombre del señor JORGE P.- MUPiAT, --de lá" - 
localidad dé -Rosario "de la Frontera,, lo son de 
Patentes Generales"y no de Contribución Terri- 

_fór¡al como erróneamente . se consigna.. .
29 — Comuniqúese, publiquese, inséítés© en 

’ el Registro Oficial y -archívese.. V y Á. 
y '' ' NICOLAS VICO GIMENA

Es-copia: . ' -z ;
' ; Sáótíago' -Félix AÍgus© Hmw '
-Oficial May@r da X. f ©. Pfbíte^'' ■

RESOtÜÜICW -FF £82—E. ’ ’ ? ~
SALTA, Octubre-16 de 1953.. . _ ‘ \ -
Expediente N?. 4505—C--53..?
VISTO lo., iñf órmado por Dirección - de'BoSqüeS’

y Fomento y Agropecuario a fojas 13 de estájr- . 
actuaciones y ©1 documento suscrito por tel señor ? • 
ÉÜLOGIO CABELLO por la sunia de $10.006.— 
m|n. de acuerdo a los beneficios dispuestos , por 
Decreto N° 1659|52, como depósito en jgárántía 
por la concesión fiscal * que' sé le otorgara .mB.; 
diánte Decreto N°. 4748 dél 20 -de abril dél 'añó 
en ctfrSo; ‘ ; y - ‘

Por ello; ? ‘ :y '

'RESUELVE:.^' ? •’ '

; 19 .—‘ -Aceptar ál concesionario de bosques 
fiscales, señor EULOGIO CABELLOJ un doCü--. - 
ménta •suscrito por, el _mismo, por la^suma 
£>IEZ MIL'PESOS-($ 10.000.—) MONÉDA NA- 
/-CIGNAL; como depósito err garantía para la cbnw- 
cesión otorgada-po¡c * DeCr-eto • N° 474.8 del. .26 de 
abril del año ©n Curso, para la expíotación" fo
restal de mil (1.000) rectáréas de terreno en la ■ 
'Fracción 1, Parcela 1,-Lote Fiscal- 2 ‘dél Departa
mento General San Martín? Z ‘ < ;. ■ - 

2’9 — Comuniqúese, publíquese, insértese en
.el Registro ' Oficial y archívese,

NICOLAS VICO GIMENA \
Es copia: " V _ - _
Santiago FéliK Atomo - Herrero - *

Oficio! Mayor" de Economía, F. y O. 'Pública^ / •

Comunique.se
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RESOLUCION- N?. 383—E.
SALTA, Octubre 16 de 1953.
Expediente N° 4818—B—53.
VISTO que. los concesionarios de 1.000 Has. 

de terreno en el Lote Fiscal N9 3 —Fracción 57— 
del Departamento General San Martín, señores 
Ernesto Aparicio y Miguel Esper, a quienes s© 
les otorgara permisos precarios hasta la escrL 
turación de los mismos, aún no han dado cum
plimiento ni han iniciado los trámites necesarios 
para ello, pese a las reiteradas citaciones for
muladas por la Escribanía de Gobierno, según 
manifiesta Dirección de Bosques y Fomento Agro., 
pecuario a fs. 1;
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

- RESUELVE:
Io — Anular los permisos precarios concedi

dos a los señores ERNESTO APARICIO y MI
GUEL ESPER, para la explotación forestal de 
1 000 hectáreas de terreno, ubicadas en el Lote 
Fiscal N° 3 —Fracción 57— del Departamento 
General San Martín.

2^ — Comuniqúese, • publiques©, insertes® 
el Registro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Santiago

Oficial Mayor

en

Félix Alonso Herrero
de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCION
SALTA, Octubre 16 de 1953.
Expediente N° 4822—C—53.
ATENTO a lo solicitado por el señor Antonio 

Corrales en el sentido- de que se le permita abo, 
nar el importe correspondiente al impuesto que 
fija la Ley 11’92, en diez cuotas mensuales, en • 
atención a su situación económica; y

N° 584—H.

3 
sonal que detalla y que incurriera en faltas 
de asistencia durante los meses de julio y agos
to últimos;
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE:
Io ■— Aplicar UN DIA de suspensión al perso

nal dependiente d® Dirección General de In
muebles que se detalla a continuación, por las 
razones Consignadas precedentemente: 
’PEREYRA BLANCA A. — Faltó con aviso 4 de 
agosto y acumula 1 falta con aviso de julio. 
GOMEZ GLORIA T. DE — Faltó con aviso 31 
de -agosto y acumula 1 falta con aviso d© julio. 
RIVAS CARMEN — Faltó con aviso 18 de agos
to y acumula 1 falta con aviso de julio. 
GAUFFIN CELIA V. A. DE — Faltó con aviso 
días 21 y 28 de agosto.
NICICHE MAXIMA O. DE — Faltó con aviso 31 
de agosto y acumula 1 faifa con aviso de julio.

29 — Aplicar TRES DIAS de suspensión a la 
•empleada de Dirección General de Inmuebles 
Srt-a, FRANCIA ANGELICA A. por sus faltas 
con aviso de los día 24, 25, 26, 27, 28 y 31 
agosto último.

30 —» Comuniqúese, publíquese, insértese 
ej Registro de Resoluciones y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe (Je Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

de

en

CONSIDERANDO:

Que el pedido formulado por el señor Corrales 
se encuentra debidamente fundado, por lo que 
corresponde hacer -lugar al mismo y proceder a 
la modificación de la liquidación practicada Por 

. Dirección General de Rentas;

RESOLUCION N*  386—-E.
Expte. N° 4780|C|53.
Salta, Octubre 16 de 1953.
ATENTO a lo- so-licitado por Dirección Ge_ 

neral de Inmuebles en el sentido de que se 
apliquen tas sanciones disciplinarias contera, 
piadas por la Ley 1138 y -su decreto reglamen 
tario,al personal que incurriera len inasisten
cias durante el mes. de julio» último;

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

Por ello,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

19 —. Modificar la liquidación practicada por 
Dirección General de Rentas al señor ANTONIO 
CORRALES, agregada a fs. 11 de estas actua
ciones, distribuyendo el pago de la suma co
rrespondiente al impuesto fijado por Ley 1192, 
en diez (10) cuotas mensuales, cuyos vencimien» 
tos determinará la citada Repartición.

2° — Dejar establecido que los intereses qu© 
devengue el impuesto a que hace referencia el 
artículo anterior, en razón a su forma ’de pago, 
serán abonados con la última cuota,

29 — Comuniqúese, publiques©, insertes® en 
el Registro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Dirección. General de Rentas, a nomr® dé los 
señores Pedro Baldi y Hnos. y Nagieh l^azar, 

a continuación se dietallan:
1381 año 
84.—.
1382 año- 
280.—, a •:
HNOS.—

21 afio 1949, Departamento San ¡Martín 
~ ' de don NAGIEH NA-

que 
N? 1491, Departamento Oran por

N’9
$
Y

N<?
por $ 31 —, a nombre
ZAR. —
2° — Tome razón Con 

se a Dirección General 
tos. —

3? — Comuniqúese, pi 
el Libro de Resoluciones

NICOLAS
Es copia;
Pedro Andrés*  Arrí

Jefe d?e Despacho del'M

1941, Dqpa Lamento Orón, por
don PEDRO BALDI■nombre de

adulto. General y pa„ 
de Rentas a sus £ÍOc„

niblíquese-, insértese en 
•y .archíves-e. |

VICO GIMENA

anz
de E. F. y O. I Públicas

1*?. — Apocar UN DIA de suspensión a las 
empleadas de Dirección General de Inmuebles 
Srtas. 'CARMEN ROSA ORCE y ODiLIA 
RU.IZ ECHAZU, “ por las faltas’ con aviso efe 

{lo-s dias 1° y 3 y 6 y 14 de julio último-, -res 
pectivamenté.

2o — Comuniques©, publíquese, insértese 
el Registro d© -Resoluciones y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
" Es

Pedro Andrés Arranz
[efe efe Despacho del M. d@ E. F. y O. Públicas

en

RESOLUCION N? 388-¡¿E«
SALTA, Octubre 16 
Expedientes Nos. 42Í8-

4237—V—53. 2006—S~ 53 y 4236—S—53. 4215| 
B— 53.—

VISTO estos expedientes én los 
ción General de Reñí 
de las Boletas efe ( 
agregadas- ©n' los miemos;

Por ello, atento i los informes} producidos 
por las -distintas Sec 
n-erccl d© Rentas, C< 
Provincia y a lo di 
Fiscal -de Estado;

El Ministro' de Econopaía, 
RES

19 —> Anular -las 7----- - - - ____ ...
rriterial -que a contii nación se cfetJllí 
José Pastor Moralís- — Partida |n? 5428 —• 
Año 1952
Antonio
1947 —
Antonio
1948 —
Emilio Espelta — 
1950 — Dpto. Cap 
MjTidarid-d. Sarmjent
1952 — Dpto. Capital, Por $ 372.—.
Medardo Sarmiento — Partida N? 5293 — Año
1949 — (1? y 2? r— ) 7Vví'7 “

$ 274.50. ; j
Medardo Sarmienv ~
1950 — Dpto. Capital, por $ 370,30. 
Medardo Sarmier

de 1953.
>—M—53. 4016—M—53.

[ue Direc,
as isolicita la } anulación
Contribución Teirritorid

clones de Dirección Ge„ 
intaduría General de la 

[íctaminado Por ¡el señor

' O. Públicas
U E L V E : |
Boletas de Contribución Te.

Lan:

RESOLUCÍON 385—E.
SALTA, Octubre 18 de 1953.
Expediente N° 4779—^0—53.
ATENTO a -lo solicitado por Dirección G©ne« 

ral de Inmuebles, en el sentido d®, que se apli
quen las sanciones disciplinarias Previstas en 
I?í.Ux ^8 y su dórete

RESOLUCION N» 387—E.
■SALTA, Octubre 16 de 1953.
Expediente'N? 4494—B—1953 y 4344—TJ195.3
VISTO -estos expedientes por los que Dir&c_ 

-ción -General de Rentas, solicita anulación de 
las boletas, de patentes generales confeccio. 
nada/oportunamente -a nombne <?e don Pedio 
Baldi y Hnos- y d-e don Nagieh Nazar;

Por -ello, atento a ios informes producidos 
por las distintas Secciones de Dirección Ge_ 
ñera! de Rentas y Contaduría General,

i-. Capital, por $ 464.75, 
Partida N‘° 1: 
tal, -por $ 3.^5.

— Partida N? 1:
Capital, poi’ $ 4.

■ Partida N° 16589 — 
■tal, por $ 238.
) — Partida N‘

Dpto-.
M®na 
Dpto.
Mena 
Dpto.

Cap:
.756 — Aña

10.
Año

15.
3883 — Año

sera.) — Dpto. Capital, por

:o — Partida N9 5293 — Año

to — Partida N? 5293 •—
1951 — Dpto. Capital» Por $ 370.30. 
Medardo Sarmiento — Partida N° 5293 ■— 
1952*  — Dpto. Capital, por ■$ | 423.20. 
’ * ~ * — Partida N? 4592 —

¡apital, por $ J372.—.
— Partida N? 6600 ■— 

Capital, por $ ¡422.40. 

razón Dirección | General de 
•Contaduría General de la 
eíecto-s. ¡ 

queso, publíquese, insértese en 
. Resoluciones, ¡y archívese. 
3OLAS VIC¡O GIMENA

Año

Año

Luciano Saracho
1951 —- Dpto’. G 
Domingo Batule
1952 — D-pto.

2? — Tomé 
tas, y. pase a 
vincia, a sus

3*?  — Común 
el Registro tde

NI-
Es copia: .
Pedro Andrés Arranzj

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 
territorial^ couféécipñadus. p©g . .

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

19 — Anular las boletas- de contribución

Año

Año

Ren
Pi‘O_
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■ RESOLUCION N° 389—E.
- SALTA, Octubre- 16 de 19531

Expedientes Nos. 4734—T—1953 y 4575|S|1953- 
VISTOS estos expedientes por’las-que Di

rección General de Rentas solicita anidación- 
■/' de las boletas de contribución territorial Con_ 

iiC'Cci’onadas oportunamente- a favor -d© la se
ñora Luisa M. de Lávaque y señora Iris Ele
na P- d© S.ergi;

. - Por ello, atento a los informes producidos 
' por las distintas Secciones de Dirección Ge.
-'. neral de Rentas y Contaduría - General y lo 

’ dictaminado por el señor FisCql de Estado 
.en cada uno. dé ellos,

El Ministro de Economice Finanzas y O- Públicas 
RESUELVE:

1?) Anular las boletas de Contribución te_ 
rritorial extendidas

• rección General, de 
ción s-e detallan: 
Partida 2889 Dpto.

2?.sem.) $ 70.50.
Partida N? 2889 Dpto- Capital, año 1949 Io

_ 2? sem.). $ 
Partida 2872

2° sem.) 8
Partida 2872

2? sem.) $

oportunamente por la Di, 
Rentas, que a continua..

Capital, año- 1948 (1? y

y
70.50.
Dpto. Capital, año 1948 (L 
123.—.
Dpto. Capital, año- 1949 (1*?  

215.40, extendidas cr nombre de

y

la señora LUISA M. DE LAVAQUE.
Partida 1029 
. $ 1.230.—.

Dpto- óJe Orán, año 1950, por

Partida 1029 Dpto. d© Oran, año 1951,’ poj
' $ 1.230.—.
Partida 1029 Dpto. de Orán, año 1952 por

$ 1.291.50.
2-°) — Tome razón Contaduría General y 

pase a Dirección General de Rentas- a sus
- efectos,

g<?) .— Comuniqúese,' publiques©, insértese en
- ñl Libro de Resoluciones y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es Copia:

- Pedro Andrés ’ Arrao-s
fefe ,de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCIÓN N? 390—E.
Sata, Otubre 16 de 1953.

'-Expíe. N? 4994|C!53.
ATENTO a la'prórroga solicitada Por el 

señor Valeriano Cólque, del plazo concedido 
por resolución*  N° 293, para el pago del im
porte correspondiente a impuesto por activ/ 
dates lucrativas por el año en curso;

El Ministre d@ Economía, Finansa-g y O. Públicas
RESUELVE:

_RÉ$O.LUCWN
/Salta Octubre' T6- dé" 1953. ■
Expíe. N° 3888|T|53.
VISTO aest© expediente - por el que Direc

ción General- de Rentas, de la Provincia-soli
cita*  la anulación de las Boletas -de Contribu
ción Territorial que corren de Ifs. 1 a 1'8 de 
estas actuaciones;

Por ello, atento’ a los informes: .pnoducido-s 
por las distintas- secciones de Dirección Ge¿ 
nc-ral de Rentas, Contaduría Genera}-de- la*  
Provincia y a lo dictaminado -por el señor Fis
cal de Estado*  a fs-: 13c;

El Ministro Écoaomfcgj Finanzas y Oo Públicas
RESUELVE:

- dé $ 2.500.— m|n. idé acuerdo arlos:’ beneficio’^ 
afsp-uéstbs poir -Decreto N9 1659[52f como? depóñ- .. 
sitó -eú garantía por la coneós-ióm fiséal- qu’er - 
se 1© otorgara -mediante- decreta- N9.j 5086Í dél/ 
7 de mayo-deL-año -eir cñrs'ó';

Artu-ro. Torino-— Partida ,N9 7518 — Dto. Ca 
Pital — año- 1950 -por'$. 647-.80*

Arturo Torino- — Partidá N9 7525*  — Dpto. 
Capital — año 1951, por $ 647.80’-
Arturo Torillo — Partida- N9 7525 — Dpto. 
Capital '— ano- 1951x, por $ 623.7-0“
M.F.O. dé Torino — Partida N'9’ 7518’ —-Dpto. 
Capital — año 1951, por $ 627.90
M.F.O. de Torin-o — Partida N?- 75T8 —Dpto. 
Capital — año 1951, poF f 1.3’52140’
M.F.O. de Torino — Partida N° 7515 —-Dpto. 
Capital — año 1951, po£ $ 590.20
M.F.O. de Torino — Partida N° 7515 —Dpto. 
Capital —■ año 1951/por $ 823.90
Arturo Torino — Partida N9 9519 — Dpto.
Capital — año 1952, por $ 89.70
Arturo
Capital
M.F.O.
Capital
Arturo 1 orino — Partida N9 9683 — Dpto. 
Capital — año 1952, por $ 175.95
Arturo- Torino- — Partida N9 7515 — Dpto. 
Capital ’— año 1952, por $ 1.084.60

M.F.O. de Torino — Partida — 7518 — Dpto. 
Capital — año 1952, por $ 434.70

Arturo Tormo — Partida N°’ 7518 — Dpto.
Capital — año 1952, por $ 1.545.60
Arturo Torin© — Partida
Capital
Arturo
Capital
Ai’turo
Capital
Ralle de Míjaiél
Capital — añ© 1952/ por $ 1.450.40
-lo que hade un. total de DOCE- MIL SEIS. 
CIENTOS SESENTA PESOS CON OCHEN
TA CENTAVOS ( $ 12.660.80 ) MONEDA 
NACIONAL.

2?) __ qp0.me razón Dirección General d-e Ren, 
tas y pa-s© a Contaduría General de la Pro„ 

’vincia, a.sus efectos-. . ‘
3^ —- Comuniqúese, publíquese? insértese en 
el Registro d-e Resoluciones- y- archive^©.

NICOLAS VICO GIMENA ’■
Es Copia: - .
Pedio Afecbés AfM-iSÉ

Jefe de Despdcho déü M. de É. F. y O; Públicas

Torino — Partida N? 9525' — Dpto.
— año 1952,. por $ 143.75
de Porrino —■ Partida N*?7515  — Dpto-
— -año 1952, por $ 408.60

— año 
Torino
— ^año-
T orinó 

año

6006 — D, .
1952, pór $ 538.80
— Partida — 7525 — Dpto. 
1952, por $ 653.40
— Partida 7525 — Dpto. 
1952, por $ 821.60

Partida — 2305 — Diño.

Por ello;

EL Ministro Economía, Fmañzasy O. Públicas
REffO'LtE:

2?)

Aceptar al concesionario- te. bosques, fie 
cales, señor MIGUEL BISBAL, un' do en.; 
mentó suscripto.- por el miW por la suma 
de $ 2.500.—; mjn. (DOS MIL QUINIEÑ 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL) como 
depósito en garantía por la concesión otor 
gada Por Decreto N° 5086 del 7 de. mayo 
del año- en -curso, para la explotación- ío. 
res-tal de mil (1.000). hectáreas d©, terres 
no de la> Fracción. 4’ del Lote. Fiscab N? 12? 
d’el Departamento de Ofám
Comuniqúese, publíquese, insértele en @1

1 Registro d©- Reíso’luci-onés y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es. Copia:
Pedro Andrés Arranz

fef© te Despacho- del M. de. E. F. y O. Públicas»

RESOLUCION N° 393—E.
1 Salta, Octubre 16 de 1953.

Expediente! N? 4344| I?|1953
Visto estas actuaciones pór las Qué Dirección 

General de Rentan Sjóliéitá anulación de ta 
i boletas*  -dé paté'flte Generales1 confeccionada 
oportunamente a nombre de don Ricardo Te. 
Ho;

Por ello, atento a los informes producidas 
poi’ Dirección General de Rentas y Contada, 
ría General y lo dictaminado Por eí señor 
Fiscal dé Estado*,

El Minhlp© d@ Economía Fincmsas y O-. PúWeoa 
RESUELVE:

1D

19 — Conceder al señor VALERIANO COL. 
. <7 QUE, un plazo improrrogable hasta ©1 30 de 
< octubre del año en curso, para él pago del 
-y . importe eórrespontenté a impuesto pop actlvi 

-dad-es lucrativas por el corriente año, deján
dose estable cite qu© en ¿aso. de incumplimiento 

- - del término acordado. Dirección Géneral de 
Rentas, procederá al cobré réSpe-etiyo por vía 

.- d& apremio. •
. 2° — Comuníquése, Publiques©, insértese en 
el Registro dé Resoluciones’ y Archívese.

; \ v NICOLAS Vico' GIMENA
- ' Es'a Copia:
. . Pedro Andrés Arrans’

* : Jefe te Despctóo del M. -d© É. F. y 0. Públicas

2°)

Anular la boleta de Patentes Generales N? 
346 Año 1948 Departamento Capital, por 
la suma de $ 2- mjn. (YIWB PESOS MO 
NEDA NACIONAL), confeccionada oportu 
ñámente por Dirección Géneral de Rentas 
a nombré de don RICARDO TELLO.
Tome razón Contaduría General y pase a 
Dirección General de Rentas-a sus- efectos 
Comuniqúese, publíquese, insértese ©n el 
Libro Re Resoluciones y archívese.

, .: - NICOLAS VICO . GIMENA
Es Copia: .. ’ ’
Pedro' Andrés Aé’áá^/-

He de Despófchó dé! M d©E, F. y O. Públicas

RÉSO’LUCIOÑ N?
Salta, Octubre 16 do- 1953.
Expediente Na 4685|B|53. - ■ ' ■
VISTO 10 informad© pér Dirección General 

te Bosques y Fomento Agropecurio a fojas 8 
de ©sitas actuaciones y el documento suscrito 

4 por el señor MIGVEL BISBÁL ,par ía sumá 
9 ■■ • é-

RESOLUCION N<*  394— £ . '
: Salta, Octubre 19? de 1953.

FxpAdiente N9 2973|L|53/ .
VISTO ;ió' Informado- por Dirección Genera]

!te-Bosques- y Fomento-- AgrO-pecurio afolan 9 
y vta. -de estas actuaciones*  y el. documento

. suscripto por el señor GUISEPPE LA VITA 
¡por la suma de $ 2.500 mjn. idé acuerdo a-lóA .
benéficío-s -dispuestos --por D’écréto N?' 16-59’[52r. 
como- depósito- en garantía -pór la Concesión. .' 
fis-c^al. que s*e  le- otorgara .mediante decretó ’N?. _ - 
1707 del 18 dé setiembre' dé 1952; - - -

\ Por ©1%
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El Ministro de Economía, Finanzas- y O'¡ Públicas
■ RESUELVE':

1°) Aceptar al concesionario de bosques íis_. 
cales, señor GUISEPPE LA VITA, un do„ 
cum-ento suscrito por el mismo, por la.su 
ma d’e DOS MIL QUINIENTOS PESOS 
($ 2.500.—) MONEDA NACIONAL, como 
depósito en garantía.¡por. la concesión otor 
gada-por Decreto N<? 1707 del 18 de sétieiiL 
b-rs d© 1952; para la explotación forestal 
de mil (1.000.—) hectáreas de terreno en

- fe Fracción 2 -del Lote Fiscal N° 12. del 
Departamento de‘ Orán,

29) Comuniqúese, publíquese, insertes8© eir el 
Registro Oficial y archNe^e-;

NICOLAS; VICO- GIMENA;
Es Copia:
Pedro Ambés! • Ancanas

Jefe de Despacho del M-désE. F. y: Q'. Públicas:

RESOLUCION N? 395—£.
Salta, Octubre 19 de 1F53.
Expedientie N9 4687p|5F.
VISTO este expediente en el Que Dirección 

General de Rentas solicita la anulación d’e la 
Boleta d*e  Prestamista Hipotecario N9 10', con._ 
fécciona'da. oportunamente: a nombre*  del señor. 
VICTORIO’ BINDA;

Atiento a- los informes, producidos' Por. las 
distintas Secciones ’ de Dirección: General de. 
Rentas, Contaduría General y a lo dictaminado 
por el señor Fiscal 'de Estado a fs. 14-;

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
R E S U E L V E :

10) Anular la.. Boleta d’e Prestamista Hipóte, 
cario N*?  10, confeccionada opertunamem. 
te a nombre de don VICTORIO BINDA.,. 
correspondiente al año 1943 del Dieparta.. 
mentó Capital, poir la -sumía -de SETECIEN 
TOS NWENTA Y SIETE PESOS ($ 797) 
MONEDA NACIONAL.

2-°) Comuniqúese, publiquese‘, insértese en 
Registro- de Resoluciones y' archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Pedro Andrés Arrasas

Jefe de Despoicho dei M; de E. E y O. Públicas

el

OA.
BE*

EDICTOS DI MNSS
9924 —■ SOLICITUD' DÉ PERMISO DE 

TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO
DÉ LA CALDERA, PRESENTADA EN EXPEDÍ®». 
PAYO, EL DIA 9 DE FEBRERO DE 1953 — HO
RAS 12 f- 10- m. Autoridad Minera Nacional 
fe hae® saber por di®z días- al efecto d¿ que- 
dentro de veínW día® (contados’ femediataménte 
después d® dichos dí®z $ta'- comparezcan a de
ducirlo trfog fes*  qué eo±i¡ algún derecho cre- 
yéren. respeta <e di-cha solicitud. La zona p&ticio 
atada ta quedado registrada- @h la siguiente fon. 
ma: Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente en 
@1 plano minero la gona' solicitada, &'n el pre- 
s'éñte exp. para lo cual se ha tomado como pun»- 
ta de referencia quo es el mismo punto de partí 
fe, al Abra del Mayo desde donde se miden 
í000*- cetros al O-eeM. lO^OOOj metros al Sud, 
*̂0ü0  metros al Est^i 10,000 metros al Norte y

fflfag X$N ^tro§ al Qegte para

Ü ~ ...... .
@1 fusta efe pmtida y ^lici. .
tftdcr.- •— Según., «stos: ¡datar-que son, los- dadps> 
por el intar®sadb;'«m CToquia^fe-r fe Lj escrito 
d® fs. 2 s^gún, el, ^inPro: v teaiendax G®>-. 
euenta la resolución, del. señor Delegado, ¿fe fs. 
5f por- la qu®F§0-anida kvwna, EL MILAGRO', fe 
sosa solicitada sa. encuentra? libre. d@. otros. pe$U 
w®nto® minero*-.-  —D®be ©i recu-nrenfe dar. con„ 
formidad con- fe ubicación, efectuada., —- En el 1L. 
bro correspondiente, ha «ido. registrada, esta sq». 
licitud bajo @1 • N? 1518. —- acompaña cro
quis concorfent© con el mapa Minero.. Elias. — 
A lo que s® proveyó — Salta, Oct. 1°|953 —• 
La conformidad manifestada Con lo informado 
por- "Registro Gráñca", regístrese ©n "Registro 
de Exploraciones", si escrito solicitud de fs. 2 
y- sus proveídos. Outes. — Oct. 2—> 1953 Ha» 
fiándose' efectuado el registro, públíquese edic 
tos en el Boletín Oficial d© fe*  Provincia en la 

-forma. y¡- término que establee© ©1 Arh 25” del 
Código. d® Min. Colóquese avi'so de citación en 
el portal de la Escribanía de Minas y notifíque- 
s-e a la propietaria del suelo denunciada a fs; 
2 y al Sr. Fiscal de- Estado; Outes. — En 5 de 
Oct 1953, notifiques©© al Sr. Fiscal de- Estado. 
Maioli P. Figueroa. Lo qu@ s@: hace saber a sus 
efectos. —* Salta; Octubre 3 de 1953» — ANGEL 
NEO, Escribano de Minas»

@[16)10 al 29|l:0)53.

EDICTOS
N? 9964 — EDJECTQ- CITATQRICM .
A los efectos establecidos*  por él. Código d;e 

Aguas, se hace saber que MAXIMO JUAREZ 
tiene solicitado, reconocimiento'- de concesiíjn 
de agua pública -para irrigar con un caudal 
d’e 13,06 Ijseg. proveniente del río Yacochuya, 
24 Has. 8800' m2. de su finca “La Minina ', 
catastro*  179z uicada en Yacochuya (Cafayaie) 
En épocas de estiaje, tendrá tuTOo d-e 72\ ho„ 
ras semanales con todo el caudal de la ace, 
quia. “De’l Bajo" ó “De fe Banca Norte".

•Salta, Octubre 22’ de 1953.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

< e> 23)1.0 al 5)11)53

N? ¡9358 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos, establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Vicente Polijti tipne 
i solicitado reconocimiento de concesión de, agua 
para regar con un caudal de 1,4.5 litros por se- 

, gurdo, proveniente del Río La Caldera, dos hec
táreas 600D: m2. de su propiedad “La Calderilla" 
en departamento La Caldera.

: Salta, 21 de octubre de ' 1953.
Administración General de Aguas de Salía 

i& 22fl0 al 4)11)53.

N° 9957 >- EDICTO CITATORIO.:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juana Palacio de Vaz_ 
quez tiene solicitado reconocimiento ¡de conce
sión de Agua para irrigar, con un caudal má
ximo de 0,44 litros^por segundo proveniente del 
Río Chuñapampa; m2. 8449,62 - dei inmueble con 
catastro 541 ubicado en Coronel Moldes ' (Eva 
Perón). En estiaje, tendrá un turno de 7 horas 
en ciclos de 45 días con todo, el caudal dé la 
hijuela “El Nogal",

Salta, 21 de Octubre' de 1953.
Adminímiración General .de Aguas- de felfa -

$ 22J10 al 4)11)53.

N° 9959. —
os por el Cócigp sie- 
Fidel López-ferie so¿ 
concesión, de. agua 
caudal» de 2,1.0- litros 

jL Ríq Chuñapampa, A 
Has. de su> propiedad VTrjs Apequjas",, catastro 
573. Dpto. Eva Perón. En estiaje, ter

A los efectos estableció ( 
Aguas?; se hace, saber que 
licitada recqnqcimientoi . de 
pública para; regar con? úr. 
ppr segundo proveniente, d s

drá un573. Dpto. Eva Pea?6n.
turno, de 18. horas en cicles de 41 días, c?n toda- 
el caudal de la hijuela^ Arias.

Salta, 21 de Octubre d
Adminió-trcíción General

Ls; 1.953.
efe Agucitf de 

h 22)10 al 4)11^3.
Salta

A los efectos establecí 
Aguas, se hace saber < 
solicitado reconocimiento 
pública^ para regar con 
por segundo Proveniente 
3 Has. de su propiedad 
326, Dpto. Eva Perón. En 
no' de- 18. horas en ciclo: 
el caudal de la hijuela

Salta, 21 de Octubre ' 
Administración G$n¡er<x

No 9955 — íEDICT D CITATORIO: }
dos por el Código de 

<luo Fidel López tiene 
► de concesión de agua 
un. caudal de 1;57 litros- 

de] Río Chuñg-pgmpa, 
'El Triángulo", ¡! catastro 
estiaje? tendrá? un tur*  

5 de 41 día» cbn todo 
Arias.
le 1953.

: de Aguas de Salta 
© 22)10- al 4|11|53.

W 995^^- EDICTO CITATORIO:
A los efectos-- estable 

j Aguas, &© hace saber¿que 
doza tiene solicitado. rec< 

| de agua pública ’ para j 
1,57 litros por segundo 
ñapampa, 2 Has. lOOOr 
tastro
Perón. En estiaje, tendrá 
en un 
hijuela

Salta, 21 de Octubre
Administración General de Aguas ¿e felfa

de, Meairf 
concesión'.

Río- Chu.

638, sita ©n Coioi

idos por el Código de 
Isabel Ibarra

!(cocimiento d'e c
legar con. un caudal de 

proveniente del 
ri2. de. sji. propinad, ca- 

>nel Moldes, Dpto. Eva 
un tumo de

con todo el cabdal de la
12 horas

ciclo de 62 días
La Ban-dcc,

do 1953.

e, 22)10. al •4|11|53,.

N? 9953 r- EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de ’ 

£[ue Germán Rqmano tie- 
íenio de 
un caudal riax’’ 

pz< veniente ce1 
de] inmueble 
?onel Moldes (Eva Perón) 

turno de 3 horas ©n ciclos 
c 1 caudal d© la hijuela 

Aguas, se hac© sabér 
ue solicitado reconocíaii< 
agria. para irrigar, cor 
0.63 Liíos por segundo 
ñ apampa Has. 1,31Ó0 
Abajo", ubicado- en Co 
En estiaje, tendrá un 
de 38 días con todo 
‘'La Posta". í

Salta, 21 de Octubre

concesión de - 
o de 

Río Chu» 
‘‘Carril de

de 1953.
. Admim^traciqn. GCnleral de Aguas de Salta 

& 22)10 al 4 11)53.

NQ 9950 — EDICTO QITATORIQ 
Expediente 13.351(48.

Publicación 10 Días Sin Cargo Léy
A Iqs- efectos este blecidos por el 

de Aguas, s-e hace sdzer qu.e Germán 

unirrigar, con 
por 'segundo

no tiene solicitado reconocimiento. í-di 
sión de*  agua para 
máximo de 2,5 litios 
te d’e! Río Chuñapa upa, Has. 
mueble “Carril de 

1627)53
Código 
Rozna» 
■conce., 
caudal

provenien,
4,8643 del ínM 

5 en Coro 
nel Moldes (Eva 'Perón). En época de estia

je 12 hora» .en ciclos 
el caudal de la hijuela

Abajo”; uicad

je, tendrá un turno 
de 38 días con todo 
“La Posta”»

Sa ’ta, O’ct ur© - 20 
ADMINISTRACION < 
DE SALTA. ’4*

É . AGUAS

é) 21^10» al 3J11|53
.. F

de. 1953.
GENERAL I

la.su
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'N<? 9949 — EDICTO' CITATORIO. " 
Expediente 13352148

Publicación 10 Días Sin Cargo .Ley 1627(53 
A los efectos establecidos por el Código 

d'e Aguas, se hace Saber que Germán Roma, 
no tiene solicitado reconocimiento de couce^ 
sión 'de agua para irrigar, con un caud’al 
máximo de 1,9 litros por segundo provenien 
te del Río- Chuñapampa Has. 3,6320 del in_ 
muebel ‘Carril de Abajo”, catastro 454, ubi 
codo en Coronel Moldes (Eva Perón). En 
'estiaje, tendrá 'un turno de 12 ho-ras en ci_ 
clos de 41 días' con todo el caud’al de la hi_ 
juela “Arias”.

Salta, O'Cture 20del953.
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS 

e) 21[10. al 3|11|53

N? 9918 — EDICTO CITATORIO
Expediente N*?  13353|48

Publicación. 10 Días Sin Cargo Ley 1627(53 
' A los efectos establecidos por el Código da 

Aguas, se hace saber que Germán Romano 
tiene soli-citacJo reconocimiento ©e concesión 
de aguas pública para regar Con un caudal 
de 1,42 litros por segundo proveniente del 
Río Chuñara papa, 2Has. 7066 m2. de su pro 
piedad “Carril de Abajo”; catastro 453 Je 
Coronel Moldes (Eva Beró) En Estiaje, ten. 
drá un turno de 12 horas en ciclos d’e 41 
días, con todo el caudal de la Hijuela Arias 

Salta, O-ctur© 20del953.
ADMINISTRACION . G.ENERAL DE AGUAS

e) 21(10 al 3(11(53

N? 9947 — EDICTO CITATORIO.
Expediente 1481(51

Publicación 10 Días Sin Cargo Ley 1627|53
A los efectos establecidos por ©I Código de 

Aguas, se hace saber que Moría A. Caro 
de MarruPe tiene solicitado1 reconocimiento 
de . concesión de agua para regar con una 
dotación de 0,50 litros por segundo prove. 
nientes de! río Chuñapampa, 9717 m2. de su 
Propiedad.' catastro 349 ubicaba en Coronel 
Moldes (Eva Perón). En estiaje, tendrá un 
turno d© 6 horas en ciclos de 45 días con 
todo -el caudal de la hijuela E'l Nogal.

Sata, Octur© 20 de 1953. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA. . . . -

e) 21|10 al 3(11(53

No 9946 — EDICTO CITATORIO.
Expte. 13.316(48: BELARMINQ D. RUIZ s. r.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que BELARMINO DIO 
ÑISIO RUIZ tiene solicitado reconocimiento 
de concesión d’e agua .pública para rtígar 
con un turno de 64 minutos por Ha. y por 
mes ó sea 5 . horas 22 minutos mensuales, 
a derivar del río Cojiehas, 5 Has. 9629 m2. 
de la fracción finca • Santa Rosa, catastro 
1585 de.-Metán. En épocas de abundancia de 
agua, tendrá un caudal máximo de 3,03 Ij 
segundo.

Scfta, Octur© 20 de 1953?*  
ADMINISTRACION GENERAL DE' AGUAS 
.DE SALTA. ’

e} 21(10' al'3(11(53

N° 9939 — EDICTO CITATORIO:
A los efecto^- establecidos. Por >el' Código de*  

Aguas, se hace saber que-MATIAS PASCUAL, 
tiea© solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para irriga? con un caudal de 3,67 
l(seg. a derivar del río Rosario ú Horcones 
Por el canal Australasia, 7 Has. de los* ’ lotes 
N?s. 173, 177 y 178 de Colonia Rosario-, Dpto 
Rosario d’e la Frontera. En estiaje, tendrá 
turno d© 21 horas cada 15 días con un caudal 
d© 45 l|sieg. a derivar del canal Australasia.

Salta, Octure 19 de 1953.
Administración General de Aguas

20(10(53 al 2|11|53

N° 9’910 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas s© hace saber que José López Torrecillas 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar, con un caudal de 6,82 litros 
Por segundo proveniente del "Arroyo de Tiliása” 
(Zona ‘Fulares), una superficie dé 13 Has. de su 
propiedad ''El Paraíso”, catastro 491, ubicado en 
Putees, Departamento Chi'Coana. En época de 
estiaje, tendrá un. turno de 6 días én ciclos de 
30 (días con todo el caudal de dicho arroyo.

Salte, Octubre 12 de. 1953.
Administración General (de Aguas de Salta 

e]13 al 28(10(53.

N° 9909 — EDICTO CITATORIO
A lo§ «efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Julia Zapata de Or~ 
t^llj tiene solicitado reconocimiento de conce„ 
sión de agua pública para regar con un cair 
dal (de 26,23 l[seg. proveniente del arroyo Tilicui 
de putees, 50 Has. de su propiedad ‘'Fulares", 
Catastro 320 Departamento Chlcoana. En estia
je, tendrá turno de 12 días cada 30, eos todo 
el caudal de dicho arroyo.

Salta, Octubre 12 de 1953.
Administración General He Aguas de Salta 

e|13 al 28|10|53.

N? 9895 — EDICTO CITATORIO
REF.: Expte. 1746(51. — ANDREA O. DE 

FLORES s. r. p.—54(2.
A los efectos establecido^ por el Código de 

AguaS;, se hace saber que ANDREA CAMPE 
RO DE FLORES tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública para irrigar 
con un caudal de 1,83 l|segu-núo a derivar del 
río Chuñapampa po-r la hijuela Arias, 3 Has. 
5000 mts.2 del inmueble “Lo!s Nogales” — 
catastro 101 — ubicado en Coronel Moldes, 
Departamento Eva Perón,

• En estiaje, la px’cpiedad tendrá jurno de 18 
horas en Ciclo de Cuarenta y un días con to 

el caudal de la hijuela Arias. — Salta, § 
de Octubre de 1953.
Administrad!ó>n General de Aguas de Salta

o) 9 al 22|Í0|53. *

N? 9881 — EDICTO CITATORIO
Ref; Expte. 12055(48- Esteban GoTdon'Leach. 

S. R. e. i. a. peu p|20—$
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ESTEBAN COR
DON LEACH tiene solicitado recofióéiúileíito 
de concesión de "agua pública para irrigar con 
un caudal de 5,25 y 135,25 Ijseg. a derivar’ del 
río Rosario o Toro por Ja acequia de la pro., 
piedad, 10 y 250 Has. re§pe<tiv@^ente 'A® Ibh 

inmuebles “Las BasraWa’’ T 
ubicada en El Carril, Dpto. OMcoana. — Asi 
misino, tiene .wllüitada la inscripción « 
aguas prívates, de les manantiales que a&een 
dentro de log inmuWeg "Si Prado0 y Calvl 
monte”, también del Dpte» ’Gliia^anci. — 
Salta, 5 de Octubre de 1953.
Admfniteración Gen-eral dte Aguas de Sote 

e) 6 al 2^10(53.

.- LICITACIONES PUBLICAS

N? — 9’927 — Ministerio de Obras Públicas de 
la Nación. Administración General de Vialidad 
Nacional. Licitación Pública dé las obras del 
camino de Río- Conchas — Río Piedras (obras 
paitantes), $ 11.028.356.27. Presentación propueg, 
tas: 18 de noviémbne, a las-15 horas, en Avenida 
Maipú 3, 29 piso, Capital Federal.

e) 19(10 al 6(11(53.

No 9907 — MINISTERIO DE INDUSTRÍE 
Y COMERCIO DE LA NACION 

yacimientos petrolíferos fiscales 
(E.N.D.'E.)

LICITACION PUBLICAS YS. N*  76.

“Kámase a Licitación Pública por el tér» 
“ mino de 10 -días a 'Contar desde el 10 ded ce 
fi rriente mes, para la Contratación^ $e Man® 
“ d® Obra, para el enripiado de caminos en 
" la zona de Campo Duran”.

“Por pliegos, planos y demás consultas, dq 
“ rigirg© a la Administración de Y.P.F., Gcsm- 
íx pamento Vespucio; Representación Legal Y. 
” P.F., calle Deán Funes 8, ciudad de Salta; 
fí Planta de Almacenaje d© Y.P.F., Av^á. Séoñz 
({ Peña 830, Tuéumán, y Oficina de Y.P.F. en 
“ la ciudad «de Orán”.

'"Las propuestas deberán dirigirse a la Ad. 
“ mmistración d?e YPF. Campamento Vtegpu 
“ ció, donde se llevará a cabo el acto d® 
" tura, el día . 23 d?e Octubre de 1953, a hora& 
” once”.
Ing. ARMANDO VENTURINI Administrador

e) Ip ál 23(10 53

— MMSTEfilO DE ITOUBTBM Y 
COMERCIO DE !£A WCION ■

YACIMIENTOS fPETROLIFFROS FISCALES
■ (RN.D.EJ

UCITACION PUBLICA 75.—
"Llámasé a Licitación Pública par ©1 término 

“•de..10 días a contar desde el 7 de octubre
dél ©onishte &íi-O, para la provisión de
nos para Tratamiento Técnico”.

‘"Por ■pliegos y demás consultas, dirigirá & 
" la Admimstiación YPF0, Campamento Vé§pu= 

ció, Representación Legal YPF-. sallé Dea& Fu" 
“ nes 8, ciudad de Salta; Planta de Alxaaué- 
” naje dé YPF. Avda. Sáens Peña 839, Tu" 
“ CunteiA

' "Las propuesta deberán dirigirse a te Admi" 
n nistración de YPF., C&mpaménto don
” db i# llevarán ’a eabo asta
" tura él 19 dé octubre (dé 19SS, a lloras 
oñce'L ' ;

ARMANDO VENMINI. Administraron
..............  : -eK 7 Í9[L0|e@ -
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N<? 9957,. __ SUCESORIO-: El juez de Prime,, 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci- 

“vil y Comercial, cita.’ y 'emplaza por el térmínG 
dec treinta días ..a herederos y aeree ¿'ores de 
doña NICOLETA GRORJ DE ATANA0IO o 
NUCOLAS-A GRO^I DE ATANACip.— Salla, 

- 22.de Octubre de 1953. ‘ - ~
JULIO LASCANO UBIOS- Se-iCrelafío - 

. t e) 23.|-10 al-3|12|53

N<? 9966 — El Señor JüeZjle Tercera No_ 
minaclón Civil cita_ por .treinta días a herede, 
rOs d& Abrahan Ahanduni.— Salta, Octubre 
20 de 1953.— E. ‘ Gifeerrto Dorado, Secretario,’

GILIBERTI DORADO Escribano-Secretario 
; '- - ' 1 w é) 23|10 al 3|12|53

N° "9359 — El "Juez de" la. Nominación 'Civil y 
Comercial, Dr. Oscar P. López - cita por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSÉ MARTIN 

. CARO. — SALTA, 14 de Octubre de 1953.
- JULIO LÁZCÁNO UBI&S — Secretario Letrado 

e) 22110 al 2|12|53,

N? 9944 SUCESORIO. El-Dr. Oscar P. 
Lopes, Juez de 1*.  Instaiicia- y 1?. 'Ñomindción' 
C. y -_Óí cita y ¡emplaza por treinta días a 

'heredaros y acreedores de Francisca Zaba_ 
. lia ó Zavalía dé- Iturre y de Lidia ó Lidia 

'De-Miama ó D.eidiamia Zavalía de

• por treinta días q herederos, y acreedores de 
DOMINGA
tiembre de
ANIBAL.' U]

— El Juez de Primera - ■Nominación 
Qivíjl y Comercial cita yj emplaza pó£ treinta 

Agüero..— Salta/Agosto 4vde 1953.— -
M.. FüEMBUENA Secretario -

>e.) 21|10 al 1]12[.53

9943 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia Nominación Civil y. Co
mercial declara abierta’ la sucesión de Ale; 
jandro Mena y- cita por treinta días, a iute_ 
rosados.—- Salta, Octubre 13 dg 1953. 
CARLOS É. FIGUEROA. . '

e) 21[10|53 al 1|12|53

sermeiro, Juez, de Segunda ‘Nominación
N9 994Í — SUCESORIO. El Dr. Luis R. Ca_ 

en lo 
Ci?Ml y Comercial, cita y emplaza pOr treiii, 
ta días a herederos y acreedores .de doña 
ICARIA FELIPA ó FELIPA. LOPEZ.— ANT, 
BAL URRIBAPuRI Secretario.: — Salta, Ó-ctu, 
br© 7 de 1953. •

e) 20|10]53 al 30 11J53'

N? g'94o ~ SUCESORIO. El Dr. Luis R. Cá- 
sérm-efro, Juez de Segunda Nominación en lo 
Civil y Com-éfciál, -cita y 'emplaza por treinta 
días d herederos y acreedores de don JOA
QUIN . MIGUEL REYES.— ANIBAL URRL 
BARRI, Secretario.
... SaftaJ o&tüba’é ? de' 1953. -

’ 2O[1Ó[53 al 30|ll|53

Ñ*  9933;— SUCESORIO. EÍ Señor Juez de-
Tercera Nominación, Dr. Rodolfo Tobías, cR

■ \ ta y emplaza por treinta’días a herederos 
y acreedores de DOMINGO DAD -BÓRGO^—
Safe, Octubre ±6 de 1953. ■ / .

. & -GIL^ÉRTI DORADO, Secretaria
. ■ ’ . - 20PQ' al 30111153 I S ‘ -Nominación Civil'y Comercial, Doctor-Ro_

—EL—dóMo Tobías, efe y.^mplazg por treinta dLs

N© ©g§0 — El señor Juez de- 1° Instancia,

fiáa — sucesorio. — ei Dr. Ora f. l&
pez, Juéz Primera. Instancia en lo Civil y Co
mercial, dé Primera Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de.clo- 
ña CELINA MIRANDA DE ARAMAYO, cuyo juL 
Cío sucesorio se ha declarado abierto. — Salta, 
Octubre 19 de 1953.
JULIO LAZCANQ UBIOS — Secretario Letrado 

- e) 19|10 al 27|11 [53.

N<9920 — EDIQTO: El Juez Civil Segunda 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores de- doña Amalia Aia- 
mayo de“Ariaéc-5- Salta, octubre T de. 1953.— 
Aníbal Urribatri, Secretario. . . /

e) 1510 ah 25|11|53

x4G 9919. — Luis R^ casermeíro, ju’ez de Pri„ 
mera Instancia,. Segunda Nominación ,en lo- Ci
vil y Comercial,, cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de don JOSE FI„ 
GUEROA TORINÓ.—Salta, Octubre 6“de 1953. 
ANIBAL URRIBARRL Secretario.-^-

e) 15J10] al 25|11¡53

N» 9905. — SUCESORIO: Juez Segunda No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
reinta -días a- -herederos, y acreedores de IED 
MUNDO FAUSTINO BRAVO.— Salta, 6 de 

-abril de 1953. — ANIBAD URRIBARRI Es. 
eribano Secretario.

í . é) 12|1® al 20|ll|53

N? — TESTAMENTARIO. El Sr. Juez 
GívM y ComereiJl Segunda Nominación Dr. 
Luis R. Casermeiío cita y emplaza poF Min„ 

ta días & herederos, acreedores y legatarios 
de doña IG-NACI4 MAMAN! DE¡ SAJAMA, qué ■ 
a continuación si 
tina. Royan© y j 
maní. Juan Maid 
Martín Maidana 

de Alanca;
d® Oarahuasi, y < 
d<_ Milagro, Ing c 
gación de Sari Alfonso de esta Ciudad, 
Setiembre 29’ ó í

N? 989$. — SUCESORIO:— El Señor Juez ' -&NIBAE URRII!. 
de 1? Instancia Cuarta Nominación CM1 y ? : ■ ' '
Comercial-, cita y emplaza a herederos y aeree 
dores dé Leopoldo Olivera.— Salta-, Setiem_. 
br@ 7 dé 195-3. — CARLOS FIGUEROA. Secre
taría

e) 12]10 al 20|ll 53

N® 9898. — SUCESORIOn:— El’Señor- juez, 
dé Tercera Nominación,’. ‘Dr. Rodolfo Tobías 
cita y .emplaza por treinta -días <? herederos- y 
acreedores TOMAS RUIZ. Salta, 10 de Se
tiembre dh 1953.— É GILIBERTI DORADO, 
Secretario».

é) 12]1Í5 < 20|ll]53.

N° 8892 —• SUCESORIO. — El Juez ¡de Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita por treinta 

GERONIMO 
PEREZ. —

días a herederos y acreedores' de
GERARDO ENRIQUE DELGADO
Salta Octubre 2 de 1-953. — 

Escribano
e) 8¡IQ al 18|11|53/

ANÍBAL;UBR1BARRI Secretarlo

9891 —• 'SUCESORIO. — El Juez de la.’ Ins
tancia 2da. Nominación en lo Civil y Comercial,- 
cita -pOr treinta días a herederos , y acreedores 
de FRANCISCO SOLANO SARAPURA. — Salta, - 
2 de'Octubre de 1953. Aníbal Ümbarri — 
Escribano- Secretario-^ "

' .. 8|ÍO al 18;|11¡53.

a herMbres y don JUI4 gUÁ”’
R2B, B. Gilib^ti Dorado^ —
Balfá, 5 d@ Gúiubre (de 1953. «

16jU{S&

pSORTQu M? Sr. Juez de - 
L Civil j .-QomercM cita 
iered@ros y a¿eedore§ de ~
DE ARAGON, bajo aper5 

■ Salta, Octubre 1? de1953

— sw
Primera N-omlnociá 
por Minia día§ d }
ELVIRA MORETTI
eibimiento de ley; .-4 _ . , _ ..
JULIO LEZQANO UBIOS Secretario Letrado»

' . ; J ©) 3|10 >a lt[ll|53

MG.SS72 — SUCESORIO: M|8r. .Juez ¿e 
4t&. NominaciónCivil y Comercial cita por 
30 días a Rexederok y acreedores 
DINA TAPIA. ~ Salta, Agosto
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA

í de MARCE- 
4 de 1953.
Secretario

e) 2|10 al 12pA|1953

sk expresan.— í Emma AguS-¿ .-■ 
I iómedes Royanlo, - Jorge Ma¿- - 
IsHa llamado Héctor Máidana,

C1 em entina ^Alancay,, Elisa 
y, Primitiva López, Iglesias 
de Alemania, ¡Hospital Señoí 
eeia de Guachipas, y Cóngre»

Salta,
e 1953.
ARRI Escribaro Secretaria

. ej 2¡10 al 12Í1|53

N*>  9868 ■? SUCESORIO Él Juez Segunda/ 
Nominación Civil y Comercial, cita por trein„ 
ta dfas a herederos y acreedores, de Sara Yaz- 
He de Jorge.— Salta, Setiembre de 1953. 
ANIBAL URR1BARRI Secretario

- : e) -|l|10 al 11|11|53 ~ 

9858 ■— ¡El Señor Juez de Segunda No
minación sita y emplaza per treinta días a 
herederos - y- acreedores de ¡Mercedes. Bes de 

-García.— Salta, 28 de setiembre de 1953.
ANIBAL URBjlBARRI — Secretario.

’.30|9 al 1O.|11[53/e)

- El señor JuezN? 9840 - 
de Segunda

SUCESORIO'.
rominación Civil, cita por trein„ 

la días h,: herederos y acreedores de VICEN
TE ARIAS, bajo apercibimiento de ley. — 
Salta, 24 del setiembre de 
URRIBARRll Secretarlo, r

1953o — ANIBAL

28J9J53. al ^11153.

N9’883í 4-■ SUCESOalO: í— ’fi señor Jaez de 
2a. Nomin-aaión en -lo. Ciyií' y Comercial cita

AVILA DE ETCHETO,—4aíta,- 24 Se 
1953. - | '

{RIBAFiRI Escribano Seeretario-
¡ e) 25|9 rd 5|1I|S3

- N° .'9834

22.de
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áte a h®Í3gderos y acreedores d’e NASSR BA‘ 
WE LA VAQUE. '
J@RG® A, BOSCH Secretorio. '
■ CT . . . e)- 25|e al 5|11J53

JNN M83 —- II Juez de .Primera Nominación 
Civil'y. Comemial Alia y emPtaa por'trotea 
días, a herberos y ásm^dor^5 de CARLOS LC. 

. GHENTTI, LUCHENTI o - LUCCENTI. — .
JORGE A: BOSCH Secretario.

; / e) 25¡S. ed 5¡1I[53 

' N® 9826 — EDIQTO. SUCESORIO: El Juez 
. ¿de 2da. Nominación Civil y- Comercial, cita 

■ por treinta días a herederas y acreedores que 
se consideren ‘ con derecho , a la sucesión de 
doña DOMINGA MAMANI, Salte,- Setiembre 
21 de 1951. — ANIBAL URRIBARRI, Secte 

" tari©.
e) 23[9 &? S|ll|53

N?-9824.— SUCESORIO. El señor Juez' 
de Primera" Instancia y Tercera Nominación 
Civil, y' Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de .don .CASTOR VAL» 
DEZ. — Salta, Setiembre 21' d® 1953. — E.

- ÍGILIBERTI DORADO, Escribano- Secretario.
. ' ■ e) e) 13 9|53 al.4|U[53

L’ N? 9820 — EDICTO: OSCAR P. LOPEZ,'Juez 
Civil y Comercial de Primera Instancia Prio 
mera Nominación de la Provincia de Salta, 
cita' durante treinta días a herederos y aeree, 
dores d© la Sucesión d® Carlos Usandívaras; 
para que comparesean dentro de dicho térmp 

-do a hacer valer su£ derechos, bajo 
bimi€ni® de- Lsy.

' .Ed'ctos a publicarse Foro Sal teño y
- Oficial. — Salta, 18 de Setiembre de
/JORGE A, BOSCH GIRADLO. Escribano Se, 
crstario

ap-erel

Boletín
1953.—

@) 22|9 al mijgg .

: N? 9819 — SUCESORIO.: El Señor Juez de 
-Ira. Instancia, Primera Nominación Civjí Dr. 
.OSCAR P. LOPEZ, cita y emplaza, p^r treinta 
días a herederos y acreedores de Benjamín 

JJÁRDOZO, bajo apercibimiento- -dé Ley .
Sanea,-Agosto 12 de 1953.

MANUEL’ ?A J. FUENBUENA, Éscribano Se’ 
eretarín. ■ •

£) 22J9 aí 2|lip

/.N^ 9818 —/.SUCESORIO: . El J3r. Jue2 de 
1¿3>. Instancia, 4ta. Nominación Civil Dr0 Juan 

/Carlos- Gerónimo ^González, cita y. emplaza 
por 3ó días a herederos y. acreedores de CA, 
NAVERA, Francisco, Bajo apercibimiento de 
Ley. — Salta, Agosto 12 de 1953... m.
CARLOS ®. FIGUEROA Secretario

/ e) 22|9 al 2jll¡53

"N? 9815 — ElsJuéz- de í? Instancia 2? Nom¡ 
nación GMlu, cita y emplaza por treinta 
díag -a herederos y acreedores de Luis BterrA/ 
re— Salte'Agosto 20 de 1953.

. - ’ ' ’e)..’22|9 al 2|11]53

BAD1A. — Salta, Setiembre 1§ d-e 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escríbalo' Secretarle 

• ' ■ m -. ' 22[9 al 2].11J53

No .9812 — SUCESORIO^— Ei ^Dr., Juan 
Carlos . Geronim© Gar^ález, Ju©s- de Primera 
Instancia, en lo Civil .y Comercial, ,4?» Nom£ 
nación, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y- acreedores de Juana Illeseás-- de 
Echaiuri, Candelario Rodrigues- y- Lmreaix© 
Rodrigue^. — Salta, Setiembre 9 de 1953— 

'Carlos Enrique; FTgueroa' Es ciñan o Secretarte-, 
. ’ e) 21[9 al §0[10[53

N<? 9811 — EDICTO: . .
SUCESORIO DE ALFREDO BODEN — El 

Juez dp C-uarta. Nominación en lo Civil y Co. 
raer ciar cUa. y emplaza a los herederos y- 
ácreedores por treinta días. — Salta, S©tiem„ 
br-e 16 de 1953. — Carlos E. Figuerpa S-e.*  
cretqrio. •

N? 9813 — El Juez de ‘ SAgunda Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos, y acreedores: de JOSE MA;. 
RIA p JOSM MARIA'MARCELINO AGUSTIN

.•) 21[9 .al- 3fl|19[53

N® 9810 — EDICTO SUCESORIO:-. El Juez 
de 4?. Nom. Civil y Comercial -en Sucesorio ~ 
de LUISA' VIRGINIA QÚIROGA Y PAULA 
G. MIRANDA DE . VAZQUEZ.. cHa pcr treinta 
cho a log bienes de esta sucesión ya sean 
días ’ a todos los • que- s-e consideren con .dete, 

’ como herederos o acreedo»r^ para que den
tro de dicho ..término comparezcan a hacer, 
lo valer bajo- apercibimiento de To que hubis, 
ra lugar por Ley. . - ' -
.Salta, -Setiembre 2 de 1953/ - ’
Carlos Enrique Fígueroa. .—•: Secretario.

• . . : ej 21|9 al 30|10]53

N? -9809 — SUCESORIO? -i El Señor Ju@s ' 
en lo Civil y Comercial, primera Nománaciós 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Da. María o María Claudica 
Peralta de Lobo.- — Salta, 7. de Setiembre d-s 
1953. SECRETARIO SR.’ JORGE BOSCH GIJ 
RAUDO. / - - /_

®)”21|9 al 8G|10|53

N<? 9m~~ ■SUCWQMO. ~ ®'^ñor Juez;- 
Civil de Tercera Nominación, cita y empla„ 
sajEtor treinta días a herederos y’ acreedores 
de Da. Lui¿a Duran. — Salía,- Setiembre 17 
de .1953, — E.. - .GILIBÉRTI DORADO,' Secr<
tarto.

-/©). 21|9 al. BOJIOS’

El señ©r Jue2- N° _Q92s “ EDÍCT-O-POSESORIO: — El Juez Dr. 
i j , Luis- R C¿fsermeíror'd cargo del Juzgado de ia. -

por- treinta di® a heredaros y acreedores t Rancia 2a. . Nominación .en lo Civil y . Comer- . - 
MAKTIN GEKON. — «alta, Setiembre ? ,eíaI- cito Por treinta días a. quienes se -consi. • • 

'de 1958.. - ■ ' \ ■ .. • ' . .
JORGE A. BOSCH Escriban^ Secretario-

> .. e) 2Í[9- al 8{}]10|-58

’ N? 9807 — -SUCESORIO.;-»
de Primera Nominación "Cíeil -y Comercial 
ta 
de

' N° .9797 — SUCESORIO:— Primera Né. | 
mínaeión Civil cita por treinta días mteresddos 

.en. sucesión SALOMON ALEM.— Salta, Setjem’ 
br&.ll ’ (fe 1953.— ’ : f
JORGE-- A.; BOSCH / Escribano Secrételo

v’ . ■ A e) T6]9|53: ql/:27|l0|53

': N°- 979-4.— SUCESORIO': Ju^z de Primera Ins*  
dónala^ Primea -Namtea&ión, Dr; 'Oscar ~ F. 14a

’T ? - . - - _ ■
¡ pez, cha por treinta días a herederos y acre©., 

dores de DOMINGO ESBER o ESBAR. Salta, Se*  . 
tiembre 11 de 1953. Jorge Bosch GiraudojJ5@-

. creteio.— - - . \.
FLOREN™ CORNEJO Abogado- ’ ’

e)’ 16[9 al- 27¡10¡5B

•N<-979Q ~ EDICTO. —/El Juez 'de.' Mteera teh 
tanda Cuarta NominSciób CteiT y Comercial eí*  .

-y '.©mpkísCL por tremía- días ; a Iwedbre® y 
acreedores de NO.LAS’CO ZAPATA,' cuyc> juMe 
suasorio ha sido abierto.. — Edictos- '-'El Tri*  
bmw" y BOLETIN . OFICIAL. - -

. BALTA, ’7\de Setiembre 195t.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretó© 

/•. . ; '©) .t6¡10[5<. '

N«A78Q — H Juez Prinws tes.'' '
tesela Segunda.-Nominación G;vil y Com^rai^ 
cha y emplaza -por treinta cña® a ’.hereeteras. y 

-acreedores-de DlONISíA MIRANDA DE.VIIWJA . 
_O DE CRUZ y <te MARIA -ELVIRA • VILLENA, <su-' ' 
y os juicipAsucesorios-. han abierto. Edictos es \ 

-BOLETIN OFICIAL :y “Foro Salteño". ' .
SALTA, Sétiembréí 4 d© ,1953.
ANIBAL URRIBABRI — .Escribano. Jtearetete ■

■ . / - ' ©) H|9 al -26[10íM -_/ ' ,

N® §785 — SUCESORIO.? — B -Sr. Juez 2a} W 
miración e¿ lo Civiby Com-ercicd, -en él juicio 
sucesorio de daña Julia. Argentina Hayos de Ló„ 

-pez, Cita por 80-días a herederos y -acróedores. 
. Salta, Setiembie 8 de 1953. —. Aníbal Urribaríi,
Sesretete . - ■ i '/
CARLOS ENRIQUE FIGUERÓA —.Secrétete ;

— e) 11>|53 al 26]10|53s ■

. N? 9945 — POSESORIO. Aurora Micáelax 
Bohorquez dé López Cross, ante' ©1 Juzgado ’ 
de Segunda Nominación, solicita posesión 
treintañal del inmueble ubicado en/ Tolorn^ 
bom-Departamento Cafayate; catastro 50; ' su^ . 
porfíele .50/varas de' frente por 50. varas dé 
.fbndó: límites > Este, con -calle pública-; 0¡esM 
t!@ con propiedad Sr. José Franeisico. Plaza.; 
Norte con -el Sr. Plaza; Sud. con Angelina 
O. de Moya, £ítasé z interesados - por treinta 
días.— Salta, Octubre 21 de 1953. ' . '
■JULIO’ LAZCÁNO UBIOS;. Secretario Letrado • 
- ' / ’ " ; ' reí) 21|ÍO al 1P 12¡53'

j dereñ con derecho ...sobre un lote de terreno ubL
..cado - en .esta ciudad de Salta, ~ calle Alvarado 

- { esquina TalCahuano, Sección 3a., manzana 102, 
• j señalado Con el N° 85.^ con una extensión d-e die'g . *

’ y Mfév© metros treinta y cinco centímetros de 
frente por cuarenta y .siete meteos .de fondo, den 
tro de -los siguientes límites; Norte, calle Alva« 
rudo; Sud, lote N° 17; Este, calle Talcahuano; 
y Oeste, lote NP 86, cuya ¿posesión treintañal 
golícita ’ doña Elena .Nogales, de Llanos, — Salta, 
junio 18 de 1953.. ' . • ".

-ANIBAL URRIBARRI — Escribano -Sebreteí©
• . ‘. A - e 19|10 al 27|11|53.~ . ;
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REMATES wiagm 
N? S951- — BAÑCO DE PRESTAMO 

'—ASISTENCIA SOCIAL— 
REMATES JUDICIALES — Ley 12962 
El 3 de noviembre de 1953, a horas 11,

Alvaratío 621, se r@matarán: 1) 1 garlopa ce_ 
pilladora S.P.y de 600 mm. c(motor eléctri_ 
Co San Giorgio ae 5% H.P. y 1420 R.P.M. 
ctg. alternada; I sierra sin fin mLECTONIA 
modelo LA. N? 3, Jvolanté 90. cm. c|metor 
©léctrico m|B. LINE de 5H.P> y 1450 R.P.. 
M. DEUDOR: JOSE H.-OARO,—. BASE: $ 
6.300 m|n.. —EXHIBICION: , Pellegrini 5SS ' 
2) Dos- máquinas de coser industriales, una ¡ 

. m|SINGER y ^otra m|MILITAR DEUDOR:
NICOLAS- CAWARES — BASE: $ 3.81 V 
EXHIBICION i EVA PERON N<?
Martiliero: Armando G. ORCE
Informíe^s ’ Alvarado. 621, de 8 a

e)/ 21

BASE: $
783 •

11 horas 
al 23|10|53

i CáfeaSsfal erfen d®¡
1 mera tatas®ia Cuarta NoBsteMósT eh fe €. y

• €. jutete Embargo CfeeeMe Arg^nfisia Scm Car 
los S. A. vs. J©s@ Antoni® Arroyo, pr.oc«d®r4 @ 
vender fe ©on4cxfe un lote fe
muebles, útites y wj» h^l^-fera .Sis^n ocho pu®r 
tas. Comisión de tresno®! d®l Compra
dor. -

e|14 si 23|10|53.

R.

BASE,

en la manzana compren*  
1 £itre; Balearse; Am-eghi 
bs inscriptos c.l Folio 49
Libro 46 R.I.G.

N® 8930 — POR: JOSF [ALBERTO CORNEO 
L JUDICIAL SIN BASB

• SI día '26 fe Octubre próximo a tes 18 horas, 
®n mi • Escritorio: Deán Funes 169, remataré, SIN 
BASE, .1 balanza para 3Ó kilogramos, 1 bicicleta 
de reparto y 30 íñascosnie mermelada "La Cam_ 
pagnola”, los que .pueden revisarse en Ó^an Fu
aes 189. El comprador -entrégala ®1 v«int® por 
ciento del precio de venta y a cuenta- fel mis
mo. Comisión de arancel a,cargo del comprador. 
Ordena Señor Jfez de Primera Instancia Según- 

- <a Nominación en lo Civil y Comercial es ju¡w 
éio' Ejecutivo: "Julio Cés&r Córdoba v®. SebcHs- 
£án F®rríT.

•) 19 . cd 23|lfl|S3.

X? §912 — JUDOAL — PC® JORGE 
mCAVl — JUDICIAL

29 d® Oetuhr® fe IB53, a hora® 17, en. mi 
sseríiofe Uxqpúza W 325, remataré SIN 

DERECHO© Y ACCIONES
eq®ÍYcfen.t®s a 24 p;art^ tedivíms de las 42 en 

..que s® ha dividido- idealmente ©1 terreno ®on 
; casa, ubicado en el pueblo El Galpón, Dep. fe 
Metan, pertenecientes si doña Asunción Suarez 
d® Msggipinto.

J MIDE: '30.30 mtg; sobre caite Pública .que -®n 
su prolongación ®s ei 'casadno que conduce a EL 
Tunal; 33. @0 mfe. gobne cafe pública que al pro
longarle es el camino qu© va sa Las Termas; 
30.30 mis. por el. lado que colinda con la frac. 
ci.ón “A" que supo integrar ©ste inmwebte y 
qw actualmente pertenece al Sr. Emilio Idulkj 
y 33.10 mis. ©n el lado colindante Con la Sua. 
d« Menores Gil; lo que hace superficie fe 
1.06L34 mts. 2. descontando ochava por tratarse 
de ©equina ,
LIMITES: N. y O. Con calles públicas; E. tefe*  
no de la Suc. d& Menores Gilí, y O. con terreno 

(identificado como fracción “A" que actwafeénte 
perten«c© a don

-EDIHCACION: 
manido esquina; 
baño, galería y

. «upo destinarse siempre Para hotel y bar; @ons„ 
trugcióñ ^on materiales fe primera clase, aix.’ 
plia entrada para vehículos y patio.

CATASTRO:. N<? 1778 -Manzana 'rG" Pamela 4

Emilio Mulky.
grqn salón para negocio, for- 
y varias hc¿bifacionssr cocina, 
otras dependencias, como qu®

N« 3J023 — JUDICIAL - .-
’ . LUÍS ALBERTO DAVALOS .

B día Viernes 23 de' Octubre de 1953, a fe-, 
r^j6 en 20 fe-Febrero 12, mató SIN BA. fe Metan.
SE, un lote de créditos a cobrar perteneciente j JITULO DE DOMINIO: f° 336 ostento 1 Libre 
sí ejecutado; Ordena: Juez -de .3ra, -Nominación J* T
Civil y Comercial, en autos: "EJECUTIVO — 

JOSÉ Y DAVID FELMAN Y CIA. vs. róROJC 
GELFANGER" Exp. 14705(953. — Comisión aran
cel a carga del comprador.

ca^os en esta dudad 
¿ida por las calles;’. ; 
no y _Necochea, titule 
y 50 Asiento 1 y-; 2

A) VALIOSO í^aduBBLE. CON i EDIFICA, 
CION catastro Ñf ¡49: 
de Salta1-con uñía 
6.072.01 m2. o sean 
chea; 123.86 soínU 
sobre calle Ameghíno 
los siguientes limite  
Sud calle Necochécr 
He Mitre y Oesfé I 
y 1 B,- de prop. d-e tes 
Guzmán y otros 
Máximo Farah; iRaíael Espíritu yl 
riño Hnos- respécth amente.— ] 
TA $ 591.000.00 QUINIENTOS N 
UN MIL PESOSf M|Ñter- -

*

B) AMPLIO ÍT 
-21.268\ ubicado con 
extensión según? su plano %e 628.72 m2. 1o 
sean -34.91 ms.' sobre calle  N 

 

18.01 de fondo dent|ro de log siguí 
NORTE; Parcela j A pro: 

 

Hilos-; Sud, cafe (Necochea; Es 
A. Míchel To-rinó 
prop. Sr. Rafaélj Vfllagran Guzm^ 
BASE DE VENÍT 
MIL  CUATROGI 
PESO-S- C|66jlOÜjIvr| 
En el acto del pe 
ció d compra, do 
del co'mpradoi’: — 
letín Oficial., ' ; .

*

*

Informes, refertehd(as, FISCALIA DE- ESTADO 

 

e al suscripto maHiltero- 

 

ARMANDO G. O&CE Martiliero.

e) 12JL0 ate30|10|53

.5 ubicado en-esta ciudad 
extensión s[su .plano de- 
24.15 sobre calle Ñeco- .

57.44 lints, 
dentro de

Ameghinb; '

calle Mitre'y ' 
comprendido
Norte; -calle
Parcela 1. B.; Este ca 

árcelas N° 2--9—10 y 17
Sres.: Raid*  

ílrancisco Sánchez García:

y

el VH’agián

J Michel-Tc< 
BA^E DE' VEN t”'

bVENTA- Y-

3RREN0 CAr 
iguo al ante?

ate 20% a cuesta del- pre- 
isión d© alance) a - cargo 

Publicaciones (Norte y Bo_

©|lg ai 23110153.

mi

Nt 9917 — POS MARTIN^ LSGUIZAMOiV 
Judicfcd. Gasa y terreno -en Metan 

SS. 30 de. noviembre p. a W 17 horas en 
escritorio General Perón 323 orden íu®z Primera
Instancia Cuarta Nominación en >Io C. .y C. en 

" juicio Ejecución ^hipotecaria Pascual Rufinatti vs.
Ang@l Martín Poma,: procederé a vendar con la 

• base de diez*y  nueve M pesas ms S&gsx y fe. 
rreno ubicado ©n Mett&i, lote ocho de la frac
ción primera, sobre Avenida Osvaldo Sierra (14 
mis. frente x 65 mts. de fondo), comprendida 
dentro de los siguientes Mmít^s generales: Ñor 

propiedad fe Francisco Ovejero y Cafes Gu_ 
tierrez; Sud, Avenida Osvaldo ‘ Sieíra; Este, pro
piedad -de Blanca S. de Dubus; Oeste lote 7. — 

’Bi.->1 'acto fel remate veinte por ciento M 
precio y a csbnta d^l migmo. — Comisión de 
aran^eS a ©arg® fel «©mpradoT.. ,

'■ ' < - ®) 100 ®l 24|U|SS.

11 R. _d© I, Dpto. Mctón,
PLANO: registrado bajo NV 114 ®n la Direc

ción GL de temuebtes.
- ACLARACION DE LINDEROS: Los- linfeios as. 
tes descriptos, son- los que consigna ©1 plan© 
registrado bajo N9 114. Los que dan la hijuela 
Natividad G. fe Áidonate;. S. cafe. púb. gu® 
inscripta-, d® la ejecutada, son: N. herederos de 
iorre de E. ’a. O.> E. propiedad de Juan Lemme 
y O. Cafe Púb. que corre de N. a S.

ORDENA: rSr. Juez’ en lo C. y O. de 41 Nora; 
eá. Ejecución Antonio Mena vs. Asunción Suarez 
de Maggipinto. - * —

COMISIÓN: fearanCel a cargó del compra
dor. : . -

J. R. DECAVI, Martiliero 
e|13 al 22|10(53„

?ASTRQ Ñ? 1
or con una

pcocbea por 
sntes límites 

Míchel Tormo 
:e Parcela 1

nos. y Oste Parcela N? 2
m y otros— i 

$ 28.466,66 JVENTIQCHO_ ' 
TOS SESENTA Y SEIS

Ñ? 9903 — JÚIJICIAL: ' - ’

POR JO¿GE RAUL DBCAVI ..

ctubre de 1953, en UrquizaEldía. 30 de
325, a las 17 hg. .(remataré.

SIN BASE.
Los derechos acciones equivalentes a.la. 

 

totalidad de Jefe Jjíenés Qué se detallan a con- , 

 

tinuación y que (corresponden ¿ doña Dolores^' 
Pe?ez de -Márquez en su carácter de- única y -' 

 

universal herédela de doña Uhaldina o Wai_ •
Perez cuya- s 

Rediente N?
^cesión sé con ■ -

14892, tramitado '
1?. Instancia y

j -9S15 — Í0H MARTIN LEGUIZAMOÑ \
1. T'egSiclol — Muebles,, útiles, y felMara- Sks®i-

24 fe ootebre s w&W é®.
.. M. 'S&bpte mgosio <ell<’Siem. Moh^»”-*Mp.  Atern^

No -SÍQ8 — JUDICIAL: . : '
POR ARMANDO G. ORCE.

■ VALIOSOS INMUEBLES EN ÉSTA CIUDAD.
Pop Disposición del Sr. Juez de Primera 

Instancia en lo - Civil y Comercial, Primera 
Nominación y de conformidad a lo resuelto 
en autos "FISCO PROVINC-IAL vsd MICHEL' 
TORIÑO FINOS", (Exp. N? 32828 53) el DIA 
LUNES 2*  DE NOVIEMBRE DE 1953 ajas/ 
16 HORAS, en mi Oficina de' Rentas cálle 
Alvaradp N? 512 Sarta, remataré dinero de 
contado y -con las bases que en particular se 
determinan- (dos terceras partes dé su avalúa,., 
-cióñ fiscal actual), dos valiosos inmuebles ubi '.

cftna Sánchez i d
cluyera . en<;E
por ante el.Juzgado C.C. de
2*.  Nominación.
1Q) Inmueble denominado “BandaAgu-adita” 
' -en DptO'. 'L Candelaria, partido de] mis

mo nombre! Títulos: Lib-. ■ “A” La Cande
laria, Fol. |378, Asto. 478. Catastro: N? 
243. Limita l Ñ.- con la ~

■ cor ¿ten de Jomas que "divi
. Zanja con

. no y O.b P-:
2?)' Terreno :qi

larla. Tit. ’
• . 392; ’Asto. 

piedad Lin 
E. . cimas ;

i , cjpropiedac
3®) Terreno; qi 

láTia. Tit.
' 3’92; Astó.

sima dél primer ' 
le las aguas; S..

de Luis- Roma. . 
Astigueta. _ ;

gua; E. Prop. 
V’op/de José I. 
[Uinta'’"Ágaúdit^**  eiteLa Cande-

Lab. “A” Lá ^Candelaria;’ FqL
477. Cat. 247 ;Lmta. -jN. qlpro. - 

o. Romano S.- ¿zanja -;con agua, 
primer'cordó-J d@ -lomas y O.

de José -í. A|tigueta; /■ 
[uinta "Aguadita” en La Cande_ -

Lib. ........... “
. 477. Cat. 247

piedad. Lino 'Romano, S.
primer cordóp. lomas y D*  
de José í. J

E.. cjcimas 
€|pTopieda*u

Candelaria; FoL - 
Lmta.' Ñ. cjpro^ . 
zanja cpn agua _

^tiguet-a. -
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del libro 43 R. L O 
TASTRAL: Seco? É
li - Éartite á.íÜÓ; GRAVÁMÉNÉ^: Hipó 
tccá, lor.- término «, ísvar á> Da. Üil&gro 2ó- 
rriV-a -por $ LiÓCI.— mn. registrada al f*  áo8
— As. 3 de-1 litro 43 R, í. Ü.; íámb&rg'O' prev. 
ordenado juez 1? Inst 1?- Nomin.-^tos ¿A.' .G. 
Arias Linares vs. Héctor Calvito <C Bárc^ 
ñas" por la suma de $ 7.500.'— mjnafc. regís 
trate P '206 As; 4 del libró citado. Pubim 
-edicto^ 15 dtes Boletín’ Oficial y Di^ri@ Norte.
— Seña te práctica .—Comilón arateél. c/
cempraten — ÍDICK>: JE-Jee. X A-. Wín vs-., 
H.. C. de las-Barcenas, Erp- .4Í§2]53. — Gi 
niara da Paz Létrate — N? L—
Sote, 5 de Gétqbré te 19BIL . - .-.

- ■ ; S . sd 2^1^Í3 .r .

4$y 'Terífeno- ¿& L& Cáiltóari^ .¿amíe /‘A¿uay
• - i . dimA Tit Lik- “A” Lá' Candelaria, Fol.

- - .. 3W, AnU. W Cat.'X- Lmta. N. c|p^ 
meted te Linñ Remtxxmj B. xanja con a$uas 
E. cícim& primer qar¿on de lom^ y O. 
c|p.ropiedad te José .1. A-stigueta.

5?) ‘ Finca ‘SSanta. Barbara”. aPU para la cria 
te ha^íeñtev Posee casa latenios asenta*  

p. .dos con barro, techos zinc, pisos cemente, 
cocine y te galpón zinc, con planta*  fru_;

-■ Tit .IAb. “B’’ La Candelaria Fol: .
o-4C Ast'O. 5Í-Cai S<4 Dita. Ó. finca “McIL 
.te d® ' Aranda”, S. finca “El Chorro” o 
“Argentina”, Nf cordón, de. lamas, zánj& 
y- Río La Candelaria y E. quebrada (fe

F?) Terreno en “Banda Aguadito” L© Candela;.. 
ria> Tit:. F®. 21 ast. 2S Líb. “B” L& Cate 
delecte Cat. 245. Limita: N. a dar con lo_ 
mas. qu© corren hacia La Estanzuela;. S.

. a ter con arroyo con agua, que corre ha- 
cía el Poniente; E. terreno te familia R®¿ 
drigues, y O. terreno te Felipe Peres.

VENTA AD — CORPUS
7?) Dos puertos algarrobo, de 3 hojas con 

marcan.
Ortena: Sr. Juez C. y C. 
tivs Da Atelfo Martines

. . res te Márquez.
En el acto del remáte 

y ^.cuenta -del precio.
Comisión te arancel a 

prater*  
. .Edictos: en “Foro Salfeñó y B. Oficial: 

JORGE RAUL DECAVI MarWéro.
e) 12 ai. BO|10|5S

2’. Nom. Ejecu” 
vs. Dolores Pc_

30% como seña

cargo del com-

— POR MIGUEL C. TABTAWS- ‘ 
le sei^bKíciÓñL <W

’WDíOlAL ~ 'BASA EN ESTA CIUDAD
- / El día. 28 de Octubre a las 17 horas w

■ ©sadtariG calle Santiago te! Estero 410 
mato® aon ¡a base te. | 5. 833,— pégos coa 

-■ 2(100 equivalente e las tes terceras partes de 
gu ^valuación' fiscal; la mitad indivisa de una 

’ saga y; ter-iwo qué te corresponde a don D&lfin 
Vilte en esta dudad, sobre Id calle Ríoja 310 
Su exíChglcsi WréñO' s'Cgúñ titulas '®s do- 3T8 ■

-niétfós coñ 'W decímétrós cuadrado» dentro de 
lo§ MigufeiíSte -límites:' Nofte loto Ñ° 40, 
lote N°’’Í2, Sud y-Este con -la calteTtiója y her
nia. TITULOS, inscriptos a folio -157-, asiento 19@ 
de! libro. 14 de títulos Capital.- — Catastro 6984. 
En el acto'dci jemat® /fe! 20% de seña, y a- cuen
ta dé -precio dé compra.. Publicaciones Boletíá- 
OíiCial y Foro Salteño. — Comisión de arancel 
a cargo de! Comprador. Ordeña -Juez dé -1^ Ins^ , 
t&ncia en la Civil y . Comercial 3^ dominación. . 
8sp& 13628, Juiste Ej®cutiv@ Cconelo Quíraga 
ys. -Delfín Viite?

' ’ C. TARTMÓS
. Martiliero Público

< _ e(7 cd ¿7|TÓ[5Í

N*  mi — POR MARTIN. ■LÉGISAMGN 
Judicial — Acciones y defectos

El ’6 -te noviembre' p. a las- 17 lórdg éh mi 
esérítofíó Géñerai Perón 323, .pór1 éLten: del Se 
fer Juéz te Primera ínstañci& Cterti Nomina 
cióíí en lo C. y C.- e-ñ juicio-- -EjéCutive Vi^gilM 
Gárofa y Cía. Vs- Nórmente Zuñigá, procederé 
a véñdjéí’ con -lá bá-Sé dé noventa y ocho mil 1 
pésb^r ia¡& áécion'és' y derechos qw& el egécufe 
do teñe éñ la finca Maroma, cal-as tro 330 tow'‘ 
rréspóndénte a-uña Cuarta partéiñdivi^ay' coñ : 
la’base, do seis mi! trescíéñtós trélite .y tres 
.pesos con treinta y dos -centavos las -toelp_l 
n@s y derechos tel -ejecutado ®ñ M ffeéa Swñ: 
Simón,- catastro l&¿, éefréspbndieBté a üno' 
Cuanta parte índMsa-, m¿ÍW ’ uiíu fracción' 
veñdida, . ; . . .
En el acto del remate veinte pqr-7-cíéato-del 
precio de venta y < cuenta del. mismo.— Cop, 
misión de arancel a. cargo dél Cóm'pYater. 
Norte' y B. Ó. ....

.25|e wi &|W3

-N® _ $795 _ JUDICIAL — FÍÑCA SAN 
ANTONIO PARTIDO DE «GÁ#ÁS DE PARÍA..

MENTO ROSARIO DE LA FRONTERA..
Por ARMOÑDÓ G. ORCE ' • ‘

Por disípo&icioñ dél Sf. Juez-‘de Pnm’era Iris 
tunela en te Cíví-1 y Domercal-, PrhrréTa -Nómi. ? 
iiá;cióíi y. i<€dn£d&nfdad ’¿’lo. Re£telte>*  en 
ios “BANCO PROVINCIAL DE SAETA vs. 
ALBERTO B. ROVALÉTTI” Éxp. N° 32. £93 
ef cfíd MIERCOLES 30 DE 'OCTUBRE DE 
1953 a las 17 Hs. ®n -mí ’ Óftdína/'d'b Remates 
callé ' Alvárado N^ ’51'2, 'Salta»- éñ
publica subaSfá'¿íhérb ’ dé cÓntadó ' y ..cóit BA 
SÉ DE $ 2.933.J2 DOS MIL NOVÉíSWfOS ’ 
tOÍÑTA Y TR'ÉS PÍ&ÓS Con' 3^-TOf) ‘M|N.

; equivalentes a las ..dos tercera partes de su 
-avaluación fiscal actual, Ta finca denominada 
SAN' ANTONIO ubicada -en el PARTIDO DE 
CA&AS. DEPARTAMENTO ROSARIO DE LA 
FRONTERA PROV. SALTA con una exten„ 

. 'síón aproximada d© 4W -hectáreas, (venta 
ztejcorpus) comprendida dentro .de los si'gúien 
tes limitéis;- Norte, Sebastián nópez, 'Júan Se 
rrano; y Florencia López Cotia; Súd‘ te 
^reinos que fueron de doña Carmen O. de 
Arredondo; Este, propiedad’S-res.'Arce;. .Oeste

9832 — Per ARIBTÓBULO CARRAL ' 
” JUDICIAL :^- TERRENO- —BASE $.000

DI día 2§ te Octubre próximo, a-las 16 h© 
-ras en mi escritorio —-Deán Funes N? >60 — 

- venderé coñ- le. bas® jd© . 4 21600.— mjnae.
(Dos mil seiscientos pesos m|n.) equivalentes

Jas 2|3 partes, tasación fiscal, ÚN TERRE_ 
NO ubicado en ésta- Ciudadr calle San Juan 
e/iLamadrid y 10 de Octubre. -— EXTENS-ÍÓN: 

. IA mt^ frente -por 47 mts. fondo; LIMITES 
gj¿Wtuló& iregktrate® Al í? . 205 — Asiento—2

NÓMENCLÁTÜKA- Püblicamoñ'^ Norte y BoTétlu- ofi.
* M&nz. 42*  — Parces ' cía!. — ARMANDO O. ORCE Martiliero.

■’ a) 16¡l al 27(10J53

N° 9S35 — ©DICTO CITACION.— El Juest 
Civil T Comercial Segunda Nominación en. Qui
ete “Ejecutivo: Pedro ¿Bfelguzári Vil®, vs. Teo_ 
daré Choqué”, infimá para que don Teó’doro 
-ChWte <oWaTé2c& dentro det término ó*  
©che días W -E^riMan^ <<& fe. Moisés- - N. 
GÍ2II0 Castellanos «®ta eñ Mitré N? 315, a sus. 
críbir 1& escrituMi p^bWeal WsUWa dé domL 

favw dé doO. te Espeja,
Wó wWeW^ieñtó d^wr otorgada por 
tW Júfec- '

S&Tta, Octubre 16 de —
■JULIO LAZCANO UBIOS, Secretario Letrado 

e) 20 ál 29|10(5§

-Ató.'-s. élTÁGION Á JUICjO: El Sr.,'Jwz. 
te Instancia y Segunda Nominación- C.
y Cr,' ^tá- y' é^spl^zá-;.pof Wiht& dMs a VICENTA 
miOlO VIUAGB&N t ESTER ViLLAGRÁN o 

' 1STHER VUXAGBAN ó MARIA ESTHER V-ILLA- 
j GRAN, pára <aé“ wmParW'cdn áh fútete -qú® peí 
. división te ^ondomiúió ha promovido .doña Ma. 

ría Luciltía Villágrán de torré bhj'b aperclbimien \ 
: to de ñoñibrarsélw tef-ensor'- para qué ’ los te- 
presenté en fe! fútete. ~ Salta, 10" de Oóíubr® 

■te- 1Ó. -- ANÍBAL'URRIBARRI/ -Escribano Se.

' e|14fl0~ al- 10fll[53.- .

Ñ° 9901 — CITACIÓN Á JÜICTÓ: “Ór& 
: Divorcio -y tenencia de hijos 'menores Juáñ 
- Manuel Toledo c|Elsá: López Bravo de Tole
do” RODOLFO TOBIAS, Juez de 1? lascan- . 
ció. y ;3l Nominación én 16 C. y C.. cita- a 
doña ELSA DO¥ÉZ BRAVO DE TOLEDO; por * 
.ai término’ te VéiWt< días párd5 <£fc¿ cóínpa.

‘ ne-kcV a estar a derecho, bajo UTefcib’hnfénto 
efi caso te ño ha^eíla dehómbfarle deféiisor 
óihe'ñtl.— -S<tá, O(ítutjr& te -Í95Í;
E. GIDÍBÉRTI DORADO ÉsCríWño Sécrétdr'ió 

. , é) ^1^¡1ÍÍ5Í’ '

-N*  .990.0 — EDICTO: El Júéz da ‘Segunda N© 
•minaclóñ Civil, cita por veinte días a •Florentí.'■ 
na Crug, para Que comparezca aL juicio de"A» 
dopcióñ <él menor Rbherto.Añ^él -GrW*  
do Por David Salomón Córdoba,. Salta & te'Oc
tubre de 1953. AÑüB‘AL URRIBÁR-RI, Segueta, 
rio. • ' • ' ' ■ ' '

¿ fe) 12(10 aS #(llj953.

Ñ? 9397 — CITACION A JUICIO. Él Juez 
Pfimbrá - Ñdhíihación’ Óívil y Comercial Cít'á 
y .emplaza por veinte días a Óon Álbéito É. 
Alvares a estar a derecho en juicio te áLv'ót . 
cio_-promovido por Enriqueta Vareta-de Alva' 
rezábalo apercibimiento de ley. Salta. 7 
do Otcubre dé' 1?53. — CARDOS ÉNRÍQUé' 
F-IG-UERÓAy Escribano. 'Secretario; • _ .

; - e) -9|10 5|T1|A3

Arredondo; Esté, propiedad ~Sr@s.'Arce;. Oeste N<? 9870 — EDICTO.-El Dr. Jorge L. jure, 
camino a §an Roque. Títulos -inscriptos- al ío ¡' Juez dé • Prihterá Instancia en lo Civil y Co.
lio 176 asiento . 207 Libro D. Rosario de la merciál Cuarta Nominación, de esta provincia. 
Frontera, Catastro 820. En el acto del rema de Salta, cita por .edictos/ que sé publicaránFrontera, Catastro 820. En el acto , del rema de Salta, cita por edictos, que sé publicarán 
t$‘ s®, abonará el 30 % a cuenta del precio de durante ‘Veinte 'Wéeí ©ñ ,W íiafiós ‘‘Norte 
compra. Comisión de Arancel-¿ cargó del com -f-y Boletín Oíiciál, a don’ Justó''Stefro, pirarqte
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•comparezca -a hacer valer Sus derechos como f contra PEDRO APANDA. El Sr. Juez a dieta1 ~ ‘ -
acreedor hipotecario de ]«, finca” “Caraguatá 
q lotes G y H, de Oran, ©a la ejecución se
guida por el Banco Provincial de SalW ecnte 
don Samuel Uriburn y doña Guillermina 
de Uriburu»—r Salta 17 -de Setiembre ds lS5f, 

.. E. GILIBER.TI .DORADO Escribano Secretario
2 d 2f|10|56 r

do la siguiente sentencia:
'Salta, l°,dq Octubre de 1958.

Autos y vistos: - Este juicio caratulado- 
bargo preventivo — TEYSSIER & ZILIál S. 
R.L. —ys.—• PEDRO ARANDA y~ 
CONSIDERANDO;.

Qüe el ejecutado a sido 
ele Remate a fs. 17 vta a 
apuesto excepción legitima.)

Por ello y de acuerdo á
y concordantes d@l C. d© Proe. >C- y C.

. . RESUELVO:
í?y Ordenar se lleve esta ejecución contra 

PEDRO-ARANDA, adelante hasta que el acres 
dor se .haga -integró pago del Capital r©cia_ 

| mado, sus intereses y costas, a cuyo fin r©_

legalmente citad© 
18 y ést® no hs

; ' CONCURSO CIVIL '
N® 9355'— CONCURSO-CIVIL: E&pte. 17.7S2|

53, el Sr. Juez de Cuarta Nominación. Civ® 
dictó fecha 10 agosto 1953 auto declarando 
en estado coneurs©. civil al Sr. Domingo Mar. 
tínez;- designa síndico al Dr. Carlos Cambra*  
no, disponiendo publicar edictos por 30 dta 
en Boletín Oficial y -faro.Salterio, emplazando'!gula * los honorarios del Dr. Cesar Alderete 
a acreedores7 presenten al síndico justifícati. [ en ]a suuia <fe $ 50.— m|n de cjíegal, de 
vos de sus créditos, bajo apercibimiento -art. acuerdó" al Artículo 17 de la Bey 1098.— 
715 del Código Procedimiento. ¡2°) Copies®, Notifíauese, publíquese.

Salta, 16’ de Setiembre de 1953.—
Carlos: Enrique Figueroa Secretario.

e). 3O.|9|53 al 10(ll|5§

los artículos 447

¡ha fijado ©1 día veintelde Setiembre í. del ©o- „ 
rrienle an© como fecha d® terminaciónj del -^lá
se de duración de Já Sociedad Melusa Di Bea 
y Charlone la que i ¡desde el día veintiuno, del - 

- mismo mes ha enirpdq en liquidasiáa siéhdó 
sus liquidadores los Señores .Félix Tomás Meluso 
y Luis Eduardo Pedíosa en forma conjunta, -se.

> parada o altemativcúnsnte. . j .
¡Scdta, 20 <dé Octubre! de 1953. I
E. G1LIBERTI DORADO — Escribano (Secretan© ;

i del Registré i Publico de. Comer ¿io
• Interino ’ j' 

í E. GIHBERTI DORADG- — Escribano^ .S^reíaríe 
J. ! I e) 22 ai;2¿|10Í53.

A DESALOJO

! Dr. JORGE L. JURE:
¡ CARLOS E. FIGUEROA, Secretario.—

20}10|53 al 26¡1.0[53

NOTIFICACION DE SENTENCIA i
N« 9938 -T- EDICTO EJECUTIVO. — En el

Juicio seguido par TEYSSIER & ZILL S.R.L.

EDICTOS

£960 -4-
Por disposición del 
se her-c© saber qu€
Manchón "contra j-Pe dio Voqelfam 
suelto emplazar; o?l

7 de! CINCO” días a 
qu© proceda '.al <p 
ocupa". ■ 
Campo Santó^

GARLOS M. GÁLl

D E 3 J O ' ¿
que suscribe, Juez de Paz 
en la demanda Francisco 

r se ha re- J 
demandado por el térmmo 
contar de la fecha para ” 

íesalojo del inmueble' que

N<? 9933 _ EDICTO: — Se haCe saber" que s«

octubre 20 de 1953. —' Fdo: 
’ ARDO — JUEZÍ de PAZ.

e) 22 al 28|10|53^

CESÍOB DI CUOTAS
• * SOCIALES

„ go de las mismas con los bienes, créditos'y deu*̂  Maread», <¡paJa lo eúgl se-■encuentre auto.

BE 
los 
nom

9931.— -■
CONTRATO. ' CESION DE CUOTAS 

CAPITAL.-— En la ciudad de Salta, a 
seis días del mes d© octubre del afio mil
veeientos cincuenta y tres, reunidos eñ el 
domicilió de cálle Rivadavia número quinien
tos cincuenta, -los socios1 jde A.R.C.A.M.A. So_ 
eiedad $■© Responsabilidad Limitada, s®norss 
Juan Miesples, Daniel L. Mes-pies, Ernesto Mes'. 
ples, Dr, Pablo Mesples, Angel PetrocelM y 
Enrique Vater. resuelven en acuerdo unánime- 

- socios Juan Mesples, Dr. Pablo Mesples, Au
la siguiente cesión de cuotas da..capital’ los 
ge! Petrocelli y Enrique Vat&r, transfieren $ 
les socios Daniel L. Mesi>les y Ernesto Mes. 
píes las cuotas de capital que les pertenecen 
dentro de la sociedad, según el contrato so_ 

, cial celebrado por escritura, pública de fecha 
dos de diciembre del afio mil novecientos cin_ 
c-penta- y uno ante el escriba-no . Dn. Pedio 

’!í J. Arando y el de primera cesión d© -cuotas, 
formulado en escritura pública 4e- fecha dieci
siete de enero del año mil novecientos cin_ 
cuenta y dos levantada ante el escribano Dn. 
Pedro J. Arancüa—; ¿el socio Juan Mesples 
cincuenta cuotas de un mil1 pesos moheda na- 
cional cada una o s;ea cincuenta mil pesos 
moneda nacional, del socio Dr. Pablo Mespíes 
Sesenta y Siete óuótas o sea sesenta y siete 
mil pesos moneda nacional, de! socio Angel 
Petrocelli cincuenta cuotas o sea cincuenta 
mil -pAsos moneda nacional,-y del so
cio .Enrique Vater diez cuotas o sea diez mil 
¿pesos moneda nacional, adquiriendo el socio 
Daniel L. Mesples, ochenta y nueve cuotas y 
el socio Ernesto Mesples ochenta y ocho que ’im 

c portan An total la "suma de Ciento Sesenta y sí© 
te mil. .piBBO»- moneda nacional, -réalizanMp' el peí

I das de la sociedad, como §e detalla en la liqiñ 
dación que se incorpora al presenté contrato, cu 
yos valores son los determinados en el inventario 
general (ge! treinta de junio del año mil nave, 
cientos etnchenta y tres*  fecha a la cual s® 
retratrae. l°s efectos, de la presente tmnsfe" 
reacia, de cuotas de capital, quedando a la 
vez ®2cpre^amente reconocidas la§ operaciones 
que M sociedad haya debido raizar con la 
intervención de los socios salientes y todo ing 
jumento suscripto por >estos hasta la fecha 
de este contrato. En éste acto los socios 
quíríeut'e-s pagan y cobran los créditos y deu
das que particularmente tienen los socios, sa. 
líente^ con la sociedad en el día treinta de 
runio dol <íno mil novecientos cincuenta y 
tre^j recibie-ado el socio Juan Mesples él im» 
PÓft-s: de w ©rédito dé' cuarenta y dog 

©'■MWfea y l&MXe pesos con quis 
ice centavos moneda nacional, ©1 soeló Enrique 
V&ter dos -jnil tresóBintos veinticinco pesos 
.quince centavos moheda nacional* . j pagana® 
'¿I sóeio Dr. Pablo Mesples 1& cantidad de 
|€¿ee mil novecientos' veinte pesos Con cin-cuen 
ta y sets eentnvos moneda nocional y el -socí® 
Angel Petrocelli once mil setecientos cincu-ea- 
ta y un ¡pesos con treinta y sels- centavos mo_ 
neúa nacional, con bienes, créditos y de ufe© 
de la sociedad, como £e detalla en la liquida, 
ción incorporada, compuesta de ocho foj^« 

. Los socios salientes dejan subsistente su rós_ 
ponsabilidad por las diferencias que en cob* 
cento impuestos y contribuciones jubil®. 
toriás pudienrañ surgir de íaé. operaci-on.es 
efectuadas por la sociedad hasta el día trein*  
ta, dé Junio del afio mil novecientos cincuenta 
y tres. So formula <est@ contrato ®n cinco- ejesL 
piares de un mismo tenor, ien el sellado de 
Ley, que. firman\ lá& ’partes, haciéndolo Pot’ el 
socio Daniel L. Mesples el señor Alberto Ra« .-don, Adolfo

general de ¡administración- 
escribano Dn? Carlos Bustá- 

ciudad de Mijuy, en. fecha 
¡ del! afio mil novecientos 

que el autorwdo tiene

rizado por .pocW 
otorgado ante.' ’®1 
mante Pérez, de 
tres de noviembre 
cuarenta y cuatro, 
a la vista. Raspat.or Cesión val&*~

/ •; / . ' , U al 23|1G|53

- PRIMER TESTIMONIOS- ESA
ORITURA Nhj’MfcRO CUATROCIENTOS QUIN 
CE PROTOCOiqiZACION DE JJJ 
TOGRAFICÁi
pública Argéntica, a los c¡npo = días'.del w 
de Octubre' *de  mil novecieátos cincuenta y

. tres,. ante .-mí FRANCISCO CABRERA, ©sCrV 
baño autorizan ;e, titular del j Registro número 
cinco y testigos -que suscril 
Don WANpiécO.- JMOSCH^TTI, -casafe en 

•segtínda - nupeas, y don CARLOS MARDOh 
NES, casado «n primeras n¿pbia&, ambos ve_. • 
cinos de esta ciudad, mayores de_edad, hábí_ ' 
le's, de mí conocimiento, doy fe, como de qu© 
Concurren en 
razón social

.COMPAÑIA”,

r^TA- COPIA FO
En :1a ciudad d© Salta, Re_.

FRANCISCO CABRERA, eserk

comparecen:

a-s, y don CARLOS MARDO,

ciudad, mayores de^edqd, hábi_.’ 
. loy fe, como de qu©

■ nombre y representación de' la 
"'FRANCISCA MOSCHETTI Y • 
en sus- carácter de socios (Te 

la misma,; acreditando sü 
dó la escritura

•personería^ con el 
de contrato social;' 

P ur «I suscripto escribano el día 
Víarzo de mil ^novecientos treinta

testimonio 
aiitorisada 
primero de' 
y cinéO, cu ro original corre al folio ciento - 
ochenta l y ¡ 
colo d© ese 
fe, -eomo • de

ieie al ciento, i noventa del proto j 
año del Registro a mi cargó, doy 
que el mismo) contrató se eneuen ' 

tía prorroga do por tiemp|f indeterminado por í 
escrituré Húmero aoventá y -cincó de fecha, 
veinte y; ocho de Febrero^ de mil novecientos 

’ uno, -autorizada pór rel escribano
Sarávia Yaldéz, cuyo testimonio

Cuarenta y
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Ses 
car. 
tre& 
ella

■ ’ • * : ‘ ■ •• •#' 
tegfc’ t<¿ niaWftMto, doy £®7 eon- la -céñ^tatóa

. wbsipeión én *1  ^egfotra MblW- d.e
■ Qóm^eío. al fplíá exento euarenta f trésy ásiea'

'mil R-reMcienW • emcuénta y 'Cuatro dél =■ 
-W veinte d<*  GonWtbs Social®^ siéndo las 
Pnrteñ' pertinentes da dicho 'contrata dél &t„ 
/thtente ténor:v-.. .hhx-^ta'ciudad áe SaiU,- .

- ‘ Capital Iq, Provincia del! mismb nombré,
- '•' /RepúMiea; Argentina; a los. veintiocho días 

st de Febrero- d@. mil nó^eetentoi cuarenta y 
Si um ante -mí Escribano autorizante y. be^ 
sí tágbar -que M finaL se expresan y firman,, eom 

parecen: don Francisco. Masehetti, casado;
<( don Pedro Fetroní, casado,. y don Garlos 

'Mardosxeg, .....•hábiles y de mi coaoeimie^
<f to pjBrs'OMaí, doy fe, y dicen: Qu®'prorrogan 

pero ahora por, tiempo indetermintóo la du„
'‘ ración <® la soeie-dad a que refiere- @1 ■ 
"Wteuñimto en e&t® acto me exhiben, 
w dejándote subsistente en."todos sus demás 
(í términos, instrumento- que -transeript© ín_ ‘ 
<{ legrante díc& <sí: comparecen ton
“ Francisco Mosehétti, casado; don Pedro Fte 
rí rc-ona- soltero, y don Carlos Mandones, 
í: sad®,- •.. • quienes de conocer, doy fe, co„ 
il mo de <u®. .formalizan Por este acto eL 
es guíente contrato de- Sociedad! Comercial..^ 
<l Segundo: La sociedad girará como hasta 
“ ahorá lo venia haciendo, bajo él rubro de 
“ Fmncieéo Móseféetti y Compañía’’...... 
í¡ te:’ TI uso de la firma social estará a 
“ go indistintamente de cada uno de los

* “ socios, <u.iéues podrán hacer uso ^.é
“ m todos tes áétof, contratos y negocios d®

{í la Sociedad .—Sétima: ... .suscribir
. ie Ta^g ' ^críturás públicas Que fueron ‘ úecesal

‘Trias .... Francisco Moachettí. C’. Mandones.
y Pedro Férroni.—: Vidente Banagan.— Héc_

fí tor Córdoba.-— A. Saítavia Valdéz.— Sigua
(t un rfló” W C<ípi% íoy fe, y 1©S compa.
<r recienfés; dicen: — Qtfe a las efectos le_

gales que hubiere Tugar, requieren del sus
crito ésetíbáno la protocolización medíante

t( stvagregación á la presente escritura dfe 1Q
<f sopla, fotográfica del Acta número Cuatro

■ ís del Libro d© actas de la sociedad previa com
‘ <{ probación, en este mismo acto' de Que dicha
- “ copia tetegrtfícá ‘ég, completamente fiel del ‘ 

original <U@:^me. •pMeií O manifiéste dé- lo
<£ <ue doy Compulsado en Presencia de
“ W testigos dicho original con la copia te- 

tográfica, resulta ser éwctameñte él mismo,
. ‘i Alendo 'gu.' contenido del siguiente tenor :

#i- Acta; N?- 4. Fu fe- Ciudad- de Salta, a véÍB.
(! tícínco: rúfag áelmes dc -fenéro de mil nove^
íf cíente^ cuarenta y cincor réiiñidós ios ubá.
“ jo firmados» componentes efe 1A razón -social
<f Francisco Moschettf y en su IpChl e&A

v" Me ^Casercís 65§|5L~de aciierda -a’ Td- e-sWbl^ci^ 
. - do en el-acta firmada-el 28 dé- Febrero- ¡te

■A 1941, y después de- efectuarlas' deliberación
■■■ e( ne& pertinentes -rteuélvc'tí poh unanimidad

es lo ¡siguiente- a) DMarar quehpc^ uña oniL 
sión en eT texto de la, redacción *dtel  contrato 

fí social, no se ha- incluido entro tes atribu.. 
w ¿iones d© la Sociedad, la de-comprar y ven. 
(S d¡e>r terrenos o propiedades <íúé<puMan ser 
** convenientes realizar déntró dé gu deleito 
e(' volvimiento comerciáis— b) Reconocer por 

¿ónsiguiente como legálmeñte válidas to_ 
das las teíteíaeiones $0" esa índole que. «é _ _ ______ ___ __ ___ _____ _

•a fian repisado hasta la fecha y las- qué j>ue_ j tres, caite mi, RAUL H, PULO, Escribano titulai 
,ei den efectuarse en el futuro, así como la fa_. I del Registro número dieciocho y testigos que cd 
íf óult&d paTA formalizar laS respectivas | final ©wresarán, comparecen: Por una parte

A
erituras, Mpoieeas-, eano>la£ioíi®& ¿te. dert 

íf vado d® dichas optaciones.— Con lo 
“ sé dfó por terminada U reunióiL. firmando 
4Í eonfomiidad para constancia.— -Francia 
il eo MoseWtL— C. M&rdK>n®s.^ ÍWro Ste. 
fí' Fls copia -fiel, doy íé,
“ IsEída y ‘ ratificada la fifiSan son los te^tí., 
<( £Qs del acto don Anterior Otero y doia Vte_ 
ei itor Onesti, vecinos hábiles, 7de -wl c&rióeb 
(t miente, doy Té— TtedacfádA ea tréá ’ se-íios 
(í S© Areá péso.s cincuenta céñfáwá
“ uno, número "du&rénta y Wí iíó„ 
íe védenlo® cincuenta y ocho «,1 cuáhtóta: y 
“ mil novecientos-
“ que con ®1 número anterior termina ¿o,. 
fí Ü© quieniontos éeMéfitá y 3o®.—- 'Subte

¿esenís: Sigu®: Válete-, FRANGIS^
CO MOSCHSTTL C. MÁÉDON'DS.—' Tgo. 

“ A. Otero.— Tgór Víctor Oñestí-.^— Ante 
(e': FRANCISCO. cABKSRÁ.—' B&MWo ~hay 
{t un sollo y ?u¿¿ 'estampilla. CONCUERDA. 
(t con <u uiatris qúe pasó ¿até'’ mí. doy fé.— 
“ Pam la razón social ^Wóneiséo -Moscfie. 
cs ttí y Comp.áfíi-aws espido @1 presente té®ti 
“ snenie en tres sélW administrativo® de trigá 
<e Pesos cada uño, númOros ciento :euarontá -y 
(< -nueve mil setecientos treinta 'y tres, ciento 
íe <níar$nta y nu&v® mil <etecíento® treinta 
ce y cuatro, y éste’. ciento cuarenU y sueva 
‘ '■ mil - setecientos * treinta y cinco, qué: 
(< y firmo en eOúg@r y feeh@ de su otorga^ 
c< miento-—» - ■ ! ;.-W 

-. ‘ al 2<1O3

msoiraow >e socibbmbo-..
N? 9965 EDICTO: .D© acuerdo a. le ctisj. 

puesto por la Ley Nñ 11645, .sé hace saber, 
que se ha dw’eito la.-seriedad de R'eñponsabV 
li'dad Liinjtáda que girara bajé el rubro ..-¿o. 
C.OAV.A.R., por terminación de contrato: Lo . 
que se hace saber a los' efectos- legal es — Salte 
Octubre 22 de. 1.9.53
ESTANISLAO PAULINO WAYAR. ...

e) 23 al 29|10|53

w ms — disolución db sogledab.
. De confomídM. & M. 1¡&f 11.817, se hace 

saber que' há convenida -©a la disolución 
de- la saciedad colectiva í<Ya¿le/y -Alé”’, eo® 
.asiento en el departamento de Chicoan® de es!, 
ta provincia háeiendose carg© 'del activo-y 
pasivo de la misma*  en I3 proporción qut ««• 
establecerá, ios socios don losé Majul Y-esII® - 
y don. Camilo Alé. Para todos los efectos -lsrf 
gales, Ios señores Yazlíe y Alé- constituyen 
domicilio en el estudio del- suscripto escriba, 
no en esta ciudad, cálle Balcarce número 3?C- 
con la intervención del.Oual s© llevará a efec„ 
te 1® aludida disolución. ’
ARTURO PE^ApVA —'Ég’éríban©.

20|10|53 ai 26|10[53

■NY 9962 — DSCCñITURA .NUMERO CIENTO 
CUARENTA Y UNO; SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA "CLINICA^ SALTA", — 
TRANSFERENCIA DE CUOTAS. En la- ciudad 
.de Saltar-República Argentina, a veinte ‘días de] 
mes .dé Octubre de mil novecientos cincuenta 7

el doctor don NOLASCO COáÑEjO’ COSTAS, Cá- 
gado en primer as nuiPcias con-. daña Carmen Ro_ 
sq :Sgh Millón, domiciliado en la.' calle’ General 
Güémés número ssisciehtos treinta y seis y por * 
la otra el doctor IGNACIO LUGONES, casado, 
an pri meras nupcias coñ doña Avelina"Pilar Ló- 
p®Z7 • ¡domiciliado e.n la Calle General Güemes 
numero trescientos setenta y nueve ambos com 
parécí^úteé argentinos, médicos', mayóte® de edad,. 
de esta: vecindario, hábiles, a quienes .de cono, 

_cer doy fe; ’ y él.. primáró doctor Cornejo Costa® 
dice: Qué-por escritura número ochenta y seis ; 

fecha séit ¿s- Junio dé.mil novecientos dn- : 
cuenta autorizada - por él suscrito- escribano é 
inscripta en ©1 Registro Público de Comerelo-r'el 
día -trece del mismo .mes - .y año al folio cuatro 

. cie&tojg -treinta y cuatro, asiento número dos mil 
.trescientos noventa y Cuatro .del libro’1 winticua., 
tro -de Contratos Sociales, el exponento, - corijun-- - 
lamenté Con el doctor Séverinó -Carias Salado-, . 
constituyeron la Sociedaddo: Responsabilidad. Li
mitada ^Clínica Salta". ~ La Sociedad con§_ s 

’tituyó por el término de veinte’ años sozi o Ca
pital de ochenta mil Pesos moneda-mOcion-ah di- - 
v'idiclo en ochenta cuotas dé 'un mil peses, cada 
una, de lás ’ cuaiés g4 doctor Cornejo -Cortas sus
cribió^. é - integró en dinerotetectivcT la -mitad o 
sean cuarenta cuotas equivalentes a cuarenta mil 
pasos moneda legaV— Y el cedente doctor Cor-- 
nejo Cogías agrega:¿Que con te -eonformidad de 
su consocio - doctor Salado, cede -y transí tere pói 
este acto a favor d©l doctor Ignacio Lugones ' 

~la totalidad dé sus Cuotas de capital y demág 
derechos y’.acciones que tiene y le corresponden 
en la nombrada . Sociedad. — Que palizada esta 
cesión sin reserva alguna por el valor nominal 
'de las cuotas qú® tránsfieró o sea por él- precio 

. total dé CUARENTA MIL PESOS MONEDA. NA- -
CIONAL, suma qué recibe en este acto el ce
sionario en dinero efectivo, por. lo que fe otorga 
recibo y carta/;de. pago en forma y, ;éú conse
cuencia, subroga al doctor Ignacio Lugones en • 
todos' sus' rierechps,- -accione^ y obligaciones - en ; 
la Sociedad de ■.Responsabüi'dód . Limitada ’»Clí-.._ ; 
nica Salta" y se separa y retira definitivamente, 
de la -misma, renunciando a toda acción o re. . '■ 
clamo por el resultado' de Jos negocios sociales, 
hasta el ¡día de hoy. — Él doctor Lugones acepta 
e^ta cesión ^n lós términos- estipulados y decla
ra conocer el contrato social en todas .sus par
tes. — Présente en este acto el consocio dbetor 
Sevériánó Carlos Salado, argentino, casado, en 
primj&rás nupcias con doña María Ésthér Picana, 
mayor de edad, 'dé ésfé7 WriMario,. quién do 
conoéer dóy íé, dícb; Que estd ®oñfórS,e con 
e<á tra^íesencia «te- cuotas j qué^'ácépta-¿el iá_ ' 
gre.30 ccmo - socio del doctor' 'Ignacio Lugones, 
quien queda desde ahora incorporado a la So- 
exodad con l&s mtemás a-Lribucidñés, derechos' y . 
obligaciones qñe él socio saliente dóCtar Corne
jo ■ Costeé, al que ‘libera de-toda responsabilidad 
u -obT-gacióñ c©ñ respecto a Id' Sociedad de la 
qué -formaba pórte. — Los doctorés- Lugonés y' 
Salado maniíiestán que la dirección Y ádmiñiTs__ * 
tración de -la sociedad' continuará a- cargó dé 
ambos socios' indistintamente-, conforme Ib ésta- 
blece- la cláusula sexta del -Contrato social fe¡em- 
plazandé'*  en dicha cargo- el -socio -entrante doctor 
Lugones aí sacio saliente doctor Cornejo Costas. 
Por el certificado de la Dirección General d© Iru 
muebles que incorporo .número dos mil setecien--" ; 
tos fre^ de fecha veintidós de Junio y ampliación * . 
seis mil- setecientos quince del veinte de! co
rriente se acredita que" el doctor Nolasco Cornejo ' 
Costas no está inhibido para disponer de sus - 
biénes. — Leída y ratificada firman, les compa
recientes con los testigos don Eduardo Velarás
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y don Humberto Bnzuela, vecinos, hábiles y d® 
mi conocimiento^ pór ante mí, de que doy.-fé. j 
Redactada en dos sellos habilitados para sellad© * 
notarial números once mil quinientos cinco y en- 1 
ce mil quinientos seis. — Sigus a la dA número 
anterior que temina al folio setecientos; ochen- • 
ta ' y dos. — Raspado: I—na.. Entre líneas: :

.de Junio y ampliación seis mil setecientos quim 
e® dél veinte. .— Todo v&le. — N. CORNEJO 
COSTAS. — 1 LUGONES. — S. SALADO. Tgo: 
E. Velará®. — Tgo: Humberto Brizuela. — Ante

mi: RAUL PULO.
6) 22 ai 28jlOj53.

N<? S968 — VENTA DE NEGOCIO
A los ’ efectos» previstos por la Ley número 

11.867 se ha-ce saber por cinco días Que Se 
ha convenido la venta de la academia de dac_ 
litografía “POPULAR DEL NORTE”, situada 
en esta ciudad ‘ en la calle Caseros (hoy Eva

Perón) N° 1022, de propiedad cte don] Moisés 
Tovanzos, a faVOsr -'de 
de Toraiizos.— Bichan transferencia se'je-feetoa 
rá, 'libre el negonioí jto 
torlzada por el esciji^ai.o -señor Julio .

Con escritorio en 2¡uviiiía esquina L^guizamón 

 

d'e 'esta ciudad, en deiide los interesados pue._ 
d&ií presentar las ópdsiciones a qu^ hubiere 
lugar. ■

doña Juana- VíllctgrA»--

todo pasivo yJsérá au_ 
.. Pérez,

■X¿e loa ^TATUTOS) .

e) 23 al 2§)16|53

N*  §§S1 AWCIACSON DE INGEmEEOS, A&.
QÜITECTOS Y AGRIMENSORES DE SALTA

Citación a A^ambiea ^^raordinarib
La Comisión Directiva cita a Asamblea G^b 

n&t'al Extraordinaria para el día 6 de Noviembre 3 
a horas 19, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

Io.— Lectura y aprobación del acta de la Asasñ- ; 
bleet anterior.. - ' '

2P.— Proyecto de modificación de .los Estatuios 
. _ de- la Asociación de ingenieros, Arquitec

tos y . Agrimensores. :
39.— Designación de autoridades que surjan pá_ 

ra los cargos establecidos por lo® nuevos
• Estatutos. . j

Pasada media hora se sesionará con el nú- ’ 
mero de socios 'presenta por disposición esteu ¡ 
tutoría.

PEDRO J._ PERETTI 
Secretario

GUILLERMO SOLA
Presidente

Local de reunión: España 961
. e 22 ál 23|10|53.

____ ___ „„ r Director®*  Titulares 
pox años |en reemplazoj de los Se-T 

fioW Guille 1q Frías, Juste 0. Figue„ 
roa y Roberto] García Petruzzi/poi*  ter

 

minación mjandato de un Director Su

 

plente por:tr£s añog es reemplazo , del 
Ramón González, también 

ón de mandado y de un 
o, én reenp 
Espíen Taza

■^S8 — ElessióB tres
SALTA, Octubre 21 d® 1953.

MCSEÑDO; ROJAS CARLOS W. GONZAI^Z
S Saratano Presídante

w? ssee — cew deportivo*íorgi WW' 
- ■ GRAL GUEMSS gtóto)

. ’ mtOAOTSULOmTOA .
©tguenlw ArL 24 d® nuestros

se taA e ASAMBLEA 
pss&a < <« DOMINGO 25-del eoments

«iu.esW Campo dé. Deporto®, jsáto ®n 
la 20 £» F®fcx®re 151 &■ h». 18. 30 país tra
té?

emiN ew, m

No S952 — CLUB ATLETICO INDEPENDIENTE I 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA
De acuerdo con lo establecido por el artículo 

80 de’ los ESTATUTOS, se -convoca-a los s®ño_ 
res asociados a lee Asamblea General ‘Ordinaria . 
que s® llevará a cabo el día 1$ del próximo mes 
de Noviembre del año en curso, a horas IV de 
la mañana, ®n ek local social de la jInstitución, 
sito en calle Lavalle N^- 750 de esta ciudad) : 
para tratar el siguiente:

- ORDEN DEL DIA f ‘
Io.— Lectura y aprobación fdpl Acta anterior.
2o.— Designación dé. dos socios Para firmar, el 

.Acta . ' ‘ ,
3^.—■ Menaoria y Balance- dej- 31|7|52 al 30|9]53 

ó informe- del Organo, de Fiscalización.
4^. — Designación de los socios qu® tendrán a : 

sel cargo la fiscalización ¿de las mesas re- 
exploras y escrutinios de los vota.

5®.— Elección de la H. C. D. en los siguientes 
cargos: Presidente, Vice-Presidente, S'ecre. 
torio, Pro-Secretario, Tesorero,_ Pro.Teso- 

: r©ro, Cuatro Vbcáta. titulares por el tér
mino de dos anos; cuatro Vocales Suplen
tes por el término de un -Año, tres miem
bros titularos ñT dos suplentes del Orga
no de fiscalización por término de 'un 
Añ@.

■La. Asamblea && celebrará la primera- cita.
- ción los socios presentes una hora después 

de la citada en la Convocatoria (Artículo SI

I« ~~ y e^dbsc¡6» aefes anterior y
4el Ejercicio ,1$52.]5&

2®.— ^T®bacjún á®l ®aton«®
■ essraáa si ^I8}53.

M— Awtst© -fe
• 4$,— 23 d®. nuestros estatuios.
; §• — JRe»svaeióa ^a?cidl d®' la C. jXy d^bton¿.

4© Agirse DOS (2) AROSk <WB 
raESIDENTE; UN -PROTESORERO^ UN SE/ 
CTETARIO DE ACTAS y CUATRO VQCJL 

. LES 4®;. ai i^ íBclusiw.
— tastaB
— Elección da 4©g «ie&íbrQs para

M eefe.

&
7@

GABINO FiCBNf 
Secretarte

MARIO SOLIS' 
We&idente

• IB < 23|1Q|5&

.. NriSWS — -&E8ÍOMAL”
DeMPARA DE SEGUROS S.A.
EVA F*£R0W  74® SALTA TELEFWO 25M 

¿»Í¥OCATORIA / ' :

■ to W el Art. lá® de í@s
S^Se^utss. M && eostvaea a tos Se.
fere% < 1» ABaxalJlea General Or»

para el «fe 81 ■ Octubre (fe 1950,
a lag 17 ©a fe se<e de la misma caBe 
-W® Pe^w T48, pasa, tratar el .sigufenté:

ÓBDW DKL DIA

1?

2®

— Desigaaolési de una Ccmímón para qae 
practique el e^crutino •<© la elección»

— Lectura y cc^sideración de la Memoria,
Balance General< Cuenta de Ganancia® 
y Pérdidas, Proyecto ¿a Distribución de 
WlicM.es e Informe del Síndico, corres^ 
Pon dientes al 2.0? ijercicto cerrado ®2 
W de Junio <e 1958. . :

4«

Señor Antón!
por terminad
Director Suplants por un 
plazo del ‘ Se Sor S&t-e-ba.n
<&«. falle «1q.
Corssponiú i ^mbiéu d®^í<nlr Sto4ico Ti
tular y Síndico. SuplenteJ por. un .año, 
en r templa so de tos- Señores Néstor 

López y Ric<
m^ie, qUtoiee tambiéia-

■do ropeetlva.
— tkmádn¿TQa su

mandato.
— Ds«igna 

aprobar y
d© dos a^ionistas par® 
r el Aeta de la Asamblea

Dr. JUAÍN'
Sépréfcaria

GUILLBBMOTRIAS = 

fTONIO WRTSTARAZÜ^ -

NOTA: SA'Técderda. a tos Séñórés Aceiótos- 
tas wA fara .po(Jér tomar parto ^ nUas 

 

deliberaciones efe la'-Asamblea,7 deberán • 

 

deposiferl sus acciones? b un certificad®; - 

 

bancario á'e las mismas; -en la Caja ¿to 
la Cóiíipsíñia, calle Sva^L Perón 745s SaL 
ta, por lp menos tres días antes del fi

 

lado por lia, reunión, de acuerdo al ArL’ 
~~ estros Estatuas;—.

ej 12 al §0|10f63

23 de- n

AVISO.' E SECRETARIA DE LA 
NACION

ON general] de prensa 
IDENCIA. DE lk NACION 
TARIA_ DE "¿¿FORWACIpNES

DIREp

P
SUOÉC

Son numerosos los ancianos que se beneficies) 

 

Con el füíici|onamiento' de JlOs hogares ' que .□ 
’ líos- destíña

TEÑOLA SO
Previsión.;

SECW
.DIRECCION

a DIRECCION ¡GENERAL DE ASIS. 
Al de la Secretaría de Trabajo y.

A DÉ mABÁJO Y PREVISION í 
Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL.-

A LOS SUSCRIPTOW

da que las suscripciones al BOLÉ-Se roque:
PIN OFICIAL deberán s@r| renovadas - en el me» 
de- su véñqimienta. . > J -

WlicM.es
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A LOS AVISADORES

... La prim©m .publicación de l®s avisos debe
.par Iw interesados a &a ¿¿-.g¡aL 

var. .en' üesasp© oportuno cadkjuiér error en :qua

.obligatoria la publicación a» $$íe lelása dé tó 

^balances trimestrales/ las 1®

* bonificación -establecida por ■Bureta'-N® 11:186 
íd® -16 de Abril de M48. ' » -ft^BCTCÁ '

Dé acuerdo si'decreto K® -3&4S á®l 1X/7/44 «sí • -' . ' . .. . •

, se 'hubj^-e incurrido.

A -LÁS KCUNlCim® AD»

«a >

H*S834  —■ MUNICIPALIDAD. DE,«EL POTRERO»

• EGRESOS — ‘ GASTOS EFECTUADOS SEGUN COMPROBANTES. V OrfDENEtf.PA^ 
Por limpieza callee y: plazas, enb o vedadas de Calles del pueblo ''El:
Potrero", arreglo en partes del camino ¡de "£1 Carril" a "San Lorenzo",. •_ , ' 
por limpiezas d.^ calles- pueblo de Antillas, por limpiezas de calles- ,en- - < -- -

; líAlmirante: Browu", por ayuda a -persona® carente^ de recursos -y hu^’ ~T
mildes, gastos por movilidad y viáticos, pagado ¡Por aportes Patronales ' 
a 4a Caja; ¡de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia conforme a la 
nueva L®y N^ 1628, liquidaciones de salario familiar a los empleados . - -- -
y escalafón de acuerdo a las leyes- y Ordenanzas en vigencias, Gas

Ía. S®ctíán 'deI Dsparismeato de Rosario de la. Frontera.-
- • PROVINCIA DÉ SALTA ’

‘ B A L A N C E ,T R-I M E S T R A L' ; 

Desde él !9 de Jylia al 30 d® -Setiembre de 1953.

‘ / WGHESOSíffiCAUDACIOIíES EFECTUADAS
. é¿ - Cafa <<..-tesorería al I[7|53 ....................... .......... ............. .«> .
LBECÁUDACIONES, efectuadas de los siguientes Distrito^ -MunicíSOciléSí

Potrero, Antillas, San-Lorenzo, El Morenillo, Cañada Las Juntan .
Copo Qüile^, Puente de Plata, Almirante Brown, Las Mercedes, Gua* -

- liamá,"El Borda, La Bajada, El Cóndor, La pajíta, Santa Cruz; '
_mona; .... ............ ..  ...\ «»»;.........,s<..*.
Retirada dínW efectivo con -díequ^ N° 080927, fecha 27^^3, y -eh^: - . 
<we NG 080928 fecha^18—8—53, del Banco Provincial de Scdia, Sucursdi 
Rosaría de Montera .... oa> . e>.;,

, 025.04

4.204

18.000. 25._4B.S4

$

8 -

S

tos Secretaría H. C. Deliberante,, pagado por publicaciones balances - . - 
y otros, sueldo. mensual-cd "Tornero" . que ~háce la distribución del agua 
a la población, por,compra ¡de materiales, d© construcción, para. iniciar 
ciertas Obras de suma necesidad para el Municipio, -pagad© por trans~ 
P.ortes <e tipio y. . arena, y gastos por Administración,., comprendido el ’

'sueldo, a W Empleados '¡de la Municipalidad, y al personal de recau- ,
• dadores-- , ....... .................................................... I. .¿ .

Suma a t$o®lar«u...... ..................... ..  ........ ......... .._
$ 16.Z53.S0

5 8.675.44 $

» *£r

¿5.421,04 <

DEPOSITOS actual^ e& el BANCO PROVINCIAL DE SALTA, Sucursal 
Rosario dé Frontera ........A-........... .. . .♦•>................;,. .•

. El Potrero/ 30 de Setiembre de I<53. .. ' -
i MIGUEL BOCOZ ' . z

Tesonero Municipal

$ 1MM~

e) 20 al 23110153.

ANGEL-NAZAR
Intendente Munitípal

„ . 'tdtae® Gróíicos 
:é»^L CTITENOSmA.

SALf’
' TH3. ’ .


